
ANO V. Jueves 23 de Enero de 1873. NÜM. 961,

EL EGO DEL PROGRESO.
DIARIO INDEPENDIENTE.

PB EO lÜ S DE SDSCRICION; E n  M adrid, 8  ra . mes. —  P rovincias , 24 ra. trim estre , 
46 sem estre y  90 e l año.—E x tran je ro  100 y  U ltram ar 110.

R E D A C C IO N  T  A D M IN IS T E A C IO N :
C a lle  d e  l a  L e c h u g a ,  n ú m e r o  1 ,  c u a r t o  p r in c ip a l .

PUNTOS D E  SÜSCRIOION: E n  M adrid, ofic inasdel periódico, calle de l a  U c h u g a ,  
P rov incias , rem itiendo lib ran zas  6 sellos. L asuscric íon ae  p ag a rá  a l  hacer e l pedido,.

A D V E R T E N a A ..

C o rre sp o n d ie n d o  g:ustosos a l  deseo  m a ­

n ife s ta d o  p o r  v a r io s  se ñ o re s  su sc rito re s , 

p a r a  q u e  se  p u b liq u e  c o n  m a s  fre cu en c ia  

e l  fo l le t ín  d e l C u ltivo  p e r fe c c io n a d o  de las 

h o r ta liz a s ,  d esd e  h o y  Ip  d a re m o s  s in  in ­

t e r ru p c ió n ,  I ja s ta  ta n to  que , c o n ta n d o  co n  

lo s  g -rabados d e l  t r a t a d o  d e  la s  A v e s  de  

c o r r a l,  a l te r n e n  am b os.

SECCION OFICIAL.
Decreto oooce 'iendo i  Ju an  Gómez y  G arcía 

iadaltiu lie todas las penas que  p u -d a a  im­
ponérsele por la  aadioncia de Rúrijos en causa 
que He en ju7,i^do de prim era ins-
tancÍH de Alfsro por el d-''fito de haber convo- 
cjido á  nna  reuaioii electoval sin d a r conoci- 
m ieuto  por escrito á  la  autoridad local.

—Idem  haciendo merced de la  grandeza de 
ITspaña de p r im e n  clase á doña .\n ton ia  Gon­
zález de Agüero, oondpga de Agüero.

— Id. hacieodo merced de titu lo  del reino, 
con la  fleaominaoioQ de conde de Luzárraga, 
á D. Francisco G abriel de Luzárraga.

—M. («raslad^ndo á  la  fiscalía de la  aiidien- 
pia dtt Z ara ioza , vacante por promo 'ioa  de don 
Die'íO'Moreno de la  Riva, á  D. M m uel G arcia 
del (,'ampo , que sirve ig u i l  cargo en  la  de. 
Albacete. .

—Ileglam ejito provisional p ara  la  adm inis­
tración y  cobr.inza del impuRsto sobre cédulas 
de em padronam iento y  licencias de arm as y  de 
caza.

—La dirección de la  Caja de DspiSsitos ha 
acordado los pagos que se esprea&n á c o n t i-  
nuacioa p i r a  los dia? y  25 del corriente, de 
diez á dos de la  tarde.

Dia 2-i.—lo te rescs  de depósitos en efectos 
públicos, segundo sem estres delS72, núm eros
13 a l 15 de sorteo, carpetas núm eros 3.651 á 
60; 4.-151 á 60. y  431 ú 40 de señala  d en tó .

Inter>’ses de resguardos a l portador, segundo 
sem estre de 18T2, bola.s 12 a l 20 de sorteo, car­
petas núm eros 631 i  630, 701 á  710, 531 á  590. 
521 á  d.30, 471 ¡i 480, 891 á  900, 201 á 210, 931 
á  940 y 161 á  170 de señalam iento,

Dia 25.—Intereses de depósitos en  efectos 
públicos, prim er sem estre de 1872, núm eros 
55 al 58 de sorteo, carpetas número*? 3,151 á  
60.1.921 á 30,1,131 ;í 40 y 2.121 á 30 de seña­
lam iento.

In tereses de resguardos a l portador, segun ­
do sem estre de 1871, carpetas núm eros 5.026 
á 5.125 de señalam iento.

In te re se s  de  re sg u a rd o s  a l  p o rtad o r, p r im e r  
se m e s tre  de  1873, c a rp e ta s  n ú m e ro s  901 í  1.000 
d e  Señalam iento .

Amortización de resguardos a l portador, 
bola 6.* d e  sorteo; carpeta  núm . 123 d" seña- 

.b m ieü to ,
—E l dia 24 del a c tu a l, de diez de la  m añana 

á dos de la  ta rde, satisfará la  Tesorería Cen­
tr a l  e l cupón de bonos del Tesoro vencido en 
30 de Jun io  ú ltim o , carpetas núm eros 557 al 
600, y  los bonos del Tesoro am ortizndos en 27 
de Diciembre de 1871 fac tu ras  núm eros de 

.sorteo 561 y 562.
L a  m ism a dependencia satisfará  e l d ia  25 

los billetes del Tesoro vencidos en  31 de Enero 
de 18TO fticturas núm eros 1.781 a l 1.790.

—E n  los d ias 24 y  25 del corriente se paga- 
riín  por la  Teson-ría de la  dirección de la 
D euda pública la s  fac tu ras del sem estre ven ­
cido en 1.° del ac tua l que á  continuación se 
espresan:

Dia 24.—Intereses de fe r ro -c a r r i le s .-N ú ­
m ero de las bolas y  de las factura.«: 51; 501 á 
510; 833: 2.321, 2,Se2, 2.334, 2 . ^ ,  2.3-¿8; 
3 ^1  3.261 á  3.270; 178; 1.771 á 1,780; 35; 
341 á 350; 240; 2. 392 á  ,2.400; 48; 741 á  480, 
302; 3.011á3.020; 400;3.991á4.000; 219; 2.181, 
2.183, 2.ia% 2.187 y 2.189; 49; 581 á  490; 90; 
891 á  900; 99; 982, 984, 986, 9S8 y 990: 218; 
2,171, 2.173, 2.175, 2,177 y 2-179; 349; 3  481 a 
8.490; 309' 3.031. 3.083, 3.085, 3.087, 3.088, 
3.089 y 3.090: 124; 1.231 i  1.240.

Dia 25.—Intereses de inscripciones.—Nú­
m eros de las bolas y  de las facturas. 3; 21 á 
30:67; G61 á  670; 34; 3311  340; 33; 321 á  330;

, 19; 181 á  190.
In tereses del 3  por 100 consolidado in t i-  

r lo r.—N úm eros de la  bolas y  de las facturas: 
454; 1;531 i  4.540; 298; 2.971 i  
501 á 510; 23:^; S.321 á  2 330; 327; 3261 a  3.270.
I ■ —E l Banco de E spaña dice lo siguiente: 

Habiéndose presentado en estas oficinas un 
b illete falso de la  sén e  de 50 escudos, emisión 
de 1,’ dé D iciembre de 1871; el B anco, cum ­
pliendo lo ofrecido en  su  anuncio  de ayer, 
procede á  dar conocimieuto a l público de las 
p rincipales diferencias que  le  d istinguen de los 
legítim os, y  son las siguientes:

E l papel se  compone de dos hojas pegadas, 
m as delgada u n a  que otra,, en tre  las cuales se 
h a lla  colocada la  hebra de estam bre. Los tras- 
paron tes son estampados, apareciendo opacos 
y de diferente entonación, resu ltando  e l pa­
pel duro  a l  tac to , e& grasado yd e  color m as 
oscuro.

L a  tosca ejecución del grabado de figuras 
de adorno se  observa desde lue.ío, resaltando 
especialm ente la  figura del centro y  b ustos en 
relieve, cuyas líneas en  nada se parecen á las 
de loa legítim os. La le tra  está  borrosa y  ca re ­
ce de l a  belleza que da la  uniform idad de g ru e ­
sos y  perfiles que se d is tinguen  en  aquellos, 
E l fondo es de color m as bajo, y  el dibujo que 
lo  form a desigual y  borroso.

Gomo e l púbüco podrá deducir, e l trabajo  es 
ta n  im perfecto y pobre que da a conocer á 
prim era v is ta  la falsedad del hiUeta en  todos 
su s  detalles.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de renías.

REfiLAMENTO PROVISIONAL PAllA LA ADMIN'ISTRA- 

CIOS T REALtZACIOS DEL IMPUESTO DE BEBECHOS 

REALES T  TRASMISION DE BIENES.

<Contiauacl;iD.)

C A P IT U L O  I I .

PresenUiíion de títulos ó docuntnlos á  h  li ­
quidación y  plazos, dentro los cuales dele efec­
tuarse.

Art. 86. Todo documento que contenga ac­
to  ó contrato  sujeto  a l pago del im puesto  ha 
de p resen tarse  forzosamente en la  oficina li­
quidadora que corresponda, dentro de los p la ­
zos señalados ea este reglam ento y bajo las 
m u lta s  en él establecidas.

A rt. 31. L a  pres ‘n tic io n  de documsnttH se 
h a r á :

S i únicam ente com prenden bienes inm ue­
bles ó dereciios reales, en 1a oficina liquidado­
ra  en  cu ro  te rrito ro  radiquen.

Si abrazan ta n  solo bienes m uebles trasm iti­
dos por acto S 'lem ne, jud ic ia l ó adm inistrati­
vo, ó por contrato escritu rario  en la  oficina á 
qu e  corresponda e l lug a r en qu e  se verifique 
(‘1 acto , ó bien en  la  en que se o torgue el con 
tra to  á vo lun tad  de tos interesados.

Si comprenden á  la  vez, no solo bienes in ­
m uebles ó derechos reales, sino tam bién bie­
nes m uebles, en cualqu iera  de las oricioas á  
que correspondan según b  d ispuesto en los 
dos párrafos anteriofes.

G uando los bienes y  derechos radiquen m a­
te r ia l 6 legftlmente en territo rio  de diferentes 
oficinas liquidadoras, l i  presentación de docu­
m entos podrá principiarse por cualquiera de 
ellas.

-\rt. 3S. Los docum entos deben presentar­
se á  las oficinas liquidadoras en las horas en 
que , según  dispone e l a r t .  133, deben estar 
abiertas- a l público 

Art. 39. Los docunaentos redactados en 
idiom a ó d ialecto que no Sí>a e l castellano se 
p resen ta rán  á la  liquidación del im puesto 
ac'ím pañados de su  traducción hecha por la 
oficina de in terp re tac ión  de lenguas, ó por 
funcionarios comptítí^ntomente autorizados.

A rt. 40. C uando en los docum entos p re ­
sentados no conste el valor de los bienes ó de­
rechos su jetos a l im puesto, los interesados 
acom pañarán declaración firm ada e u q u e l o  
consiguen.

A rt. 41. La^ escrituras de ven ta  y  dem ás 
clases de contratos se p resen tarán  á la  liqui 
dación del im puesto dentro de 30 dias, conta­
dos lesde e l siguiente á  au o torgam iento , si 
se liubiere verificado éste  en  dem arcación te r ­
r ito r ia l de la  oficioa en  que h aya  de hacerse 
la  liquidación; y  den tro  de 80 dios, s í hubiere 
tenido lu g a r  fn  otro partido  de la  Península  ó 
is las adyacentes.

A rt. 42. Los docum entos referentes á  h e ­
rencias y  legados, cuando las particiones se 
h ayan  ejecutado en  e l territorio  de la  oficina 
liqu idadora, se p resen ta ráne l plazo de 30 dios, 
é  con ta r des-3e l a  fecha inclusive de l a  adjudi­
cación, s i no interviene la  au to rida  1 judicial; 
y  desde la  aprobación de la  cuen ta  y  partición 
cuando  esa intervención sea necesaria ó h aya  
tenido lug a r en las operaciones anteriores de 
la  t? stam en ta r ia . Si la  partic ión  se hubiere 
hecho en  o tro  territorio  de la P en ínsu la  6 isias 
adyacentes, e l plazo para  p resen tar los docu­
m entos ó liquidación se rá  de 80 dias, á  con tar 
desde la s  m ism as fechas.

A r t.  43. Cuando no se  formalicen particio­
n es, e l plazo para la  presentación será  de seis 
fueses, á  con tar desde e l fallev'imiento del cau ­
san te; y  lo m ism o, aunque se formalicen, s i no 
se  hace  constar oficiaJmente dentro  de dicho 
plazo haber incoado las operaciones de ¡a tes­
tam en taría .

A r t .  44. E n  los casos que hubiere particio­
nes  y  conocim iento oficial de haberse incoado 
dentro de los seis meses sigu ien tes a l falleci­
m iento de causan te , la  te s tam en tar ía  debe 
form alizar los docum entos qu e  h an  de servir 
para  la  liquidación dentro  de iin año, conta­
do de de e l mism o d ia  de la  m u e rte , y  hacer 
la  presentación de ellos á  la  oficina liquidadora 
en el té rm ico  de 30 ó de 80 dias, según pro ­
ceda.

Art. 45, Sí la  aprobación ó adjudicación de 
las particiones, bien .sea jud ic ia l ó  p riv ad a , se 
d ilatare m as de u a  año, á con tar desde e l falle­
cimiento del c a a s a n te , los poseedores ó adm i­
nistradores, con cualqu ier titu lo , de los bienes 
hereditarios p resentarán  dentro del año á  la  li ­
quidación del im puesto  declMaeioo descrip tiva 
y  valorada de dichos bienes; copia del te s ta -  
m jn to , si lo hubiere; relación de herederos, en 
que se esprese e l  parentesco con s u  cau sa -h a ­
biente , y  la  participación de cada uno  en el 
caudal hered ita  io.

E n  caso de sucesión in te s ta d a , su s titu irá  á  
la  copia del testam ento testim onio de la  de­
claración de herederos; y  si e s ta  estuviese 
p en d ien te , relación de los que se hubiesen 
presentado como interesados en  la  herencia , 
con determ inaciondelgrado  de parentesco que 

alegaren .
E n  vista de estoa docum entos se p racticara 

u n a  liquidación provi$ional, satisfaciendo con 
arreglo á e lla , y  como pago ¿  cuen ta  de la  defi,- 
nilioa  que se verifique term inada que sea la 
partición, los derechos correspondientes.

A rt. 46. Los plazos de medio ano y u n  año, 
fijado* en  los dos artícu lo s que anteceden, ae 
am plia rán  respectivam ente á  nueve m ^ s  y á 
año y m edio , si el fallecimiento o c u r r i r é  en  
o tra  nación de Euiopa; á  u n  ano y  dos años, si 
hubiere tenido lu g a r en  Africa ó jim é r ic a , y  á 
año y medio y  tre s  añ o s , s i s e h u b ie s i  verifi­
cado en  Asia.

Art. 17. Cuando la  trasm isión ae verifique 
p o r  contrato , y  cuando en las herencias so 
cuen te  el plazo desde la  feclia de la  adjudica­
ción ó aprobación do las peticiones, será  de 
ocho mesas para  la  presentación de los docu­
m en tos otorgados en o tra  nación de Europa;

de dos años para  los que se otorguen en  Africa 
ó América, y  de tres años s i lo hubie ran  sido 
en  Asia.

A rt. 48. P a ra  que se  considere que consta 
oflcialmente la insteuracioa 'íe la s  operaciones 
de las te stam en tarias , á  los efectos de loe ar­
tícu los 43 y 44, es preciso que S’. hayan  incoa­
do judicialm ente antes de trascu rrir los seis 
meses del fallecimiento del cánsente, si hubie­
re  juicio  necesario, ó  que  se haya acudido á  la 
au to ridad  judicial, si esta hubiere de in terve­
n ir por causa  de menores ii  o tra  a n á lc ^ .

Cuando fueren privadas las operaciones de 
testam en taría , h ab rá  de darse conocimiento 
de su  principio á la adm inistración económica 
de la  provincia respectiva dentro de los m is ­
mos seis m eses siguientes a l dia del falleci­
m iento  del causante.

A rt. 49. Guando la  trasm isión de bienes ó 
derechos, b ien  por contratos en tre  vtvo.í, ó bien 
por causa de m uerte , adquiera el carácter de 
litig io sa , se considerarán en suspenso todos 
los plazos establecidos por este reglam ento, 
no empezando á  correr sino desde que recaiga 
sentencia firmi".

Art. 50. La pròroga tle todo plazo corres­
ponde esclusivam ente a l m in iítír io  de Hacien­
da . P a ra  conceder la  pròroga es preeLso que 
ex istan  circunstancias zniiy <Ue»dióle¡, debida­
m ente  justificadas, y  que se soliciten antes de 
espirar e l plazo.

L a  concesion de toda pròroga lleva necesa­
riam ente consigo la  obligación de satisfacer el 
6  por 100 anua l del im puesto q u e  devengue el 
acto ó contrato  á  q u e  se refiera la  gracia , des­
de e l d ia  siguiente inclusive á la  fecha en que 
term ine e l plazo, según las disposiciones de 
esta  reglam ento.

CAPITULO III.

Razones del impuesto.— R ectpcim  de documen­
tos, su exàmen y  clasificación.— Bases y  re­
glas para la liguidacion, y  palores sobre gue 
ha de girarse.

A rt. 51. E l im puesto se ex ig irá  con arre ­
glo á  la  verdadera natu ra leza  del acto ó con­
tra to  liquidable, cualqu iera  que s?a la  deno­
m inación que las partea le hayan  dado,

Art. 52. A una sola convención no puede 
exigirse mas: que e l pago de u n  solo' derecho.

Pero cuando un  mism o acto  ó con tra to  com­
prenda varias convenciones sujetas a l im pues­
to , se e x ^ r á  e l ilerecho señalado á  cada un a  
de ellas en la  tarifa.

Art. 54. Para que sea exigible el im puesto 
se  r “quiere la  existencia de un acto espresivo 
ó deducido co'i arreglo á  los principios de de- 
rech 'j, cuyo nombr« á concepto de liquiiacíon 
fi;,'ure en  la  ta rifa  del impuesto,

A rt. ó t .  Los liquidadores d a rán  recibo de 
los docu aentos que se les en treguen , con es- 
presion del d ia  de la  presentación, que ano ta  - 
r.in tam bién en los mismos. D eterm inarán  
igua lm en te  en los recibos el dia del venci­
m ien to  del plazo dentro  del cual han  de abo­
n a r  e! im puesto  los interesados.

A rt. 55. La esencion del im puesto corres­
pondiente á I s  trasm isión por actos en tre  vi­
vos, de bienes inm uebles ó derecho? reales, 
requiere la  existencia de un  docum ento p ú ­
blico ó privado; la  de los bienes m uebles ó  se ­
m ovientes, la  de uno otorgado an te  notario  ó 
es edido por autoridades judicia les ó adm inis­
tra tiv a s .

A rt. 5!). D entro dei plazo de ocho dias, á  
con tar desde e l sigu isn te  inclusive a l de la  
presentación de u n  docum ento, procederá el 
liquidador á  esam inarlo y  á  fijar el im puesto 
qu e  deba satisfacer.

Art. 57. Los bienes ó derechos sobre cuya 
trasm isió n  se devenga e l im puesto siempre 
llevan afecta, donde qu ie ra  y  sea el qu e  fuere 
su  poseedor, la  obligación de p agar las cuotas 
devengadas con m otivo de esa trasmisión.

A rt. 58. La adquisición en las herencias y  
legación se entiende siem pre verificada e l dia 
del fallecimiento del causante.

A rt. 59. E n  las sucesiones hereditarias, 
cualesquiera  que sean las p artíc io n esy  ad ju ­
dicaciones que los interesados hagan  por su  
conveniencia propia ó por sus fines p articu la ­
res, han  de consideraise como si se hubiesen 
hecho con es tric ta  igualdad proporcionil de 
lo bueno, m  'd iaao  é inferior, en  bienes m ue­
bles, inm uebles y  derechos, para  los efectos 
del pago del im puesto.

Esta  reg la  no es aplicable á  las hereocins 
d irectas que  estaban exentas del pago del im ­
puesto, siem pre que todos su s  partícipes ten ­
gan  la  calidad de sucesores directos,

A lt. 60. E l parentesco ¿ qu  ¡ se  refiere la 
ta rifa  para  la liquidación del im puesto  en  los 
casos de donaciones, herencias y  legados, es e l 
qu e  se com puta con arreglo á  la  ley civil.

Los afines se considerarán estraños para  los 
efectos dol im puesto.

A rt. 61. E n  los c o n t ra t«  en qua medie 
precio, aun  cuando este deba en tregaras á  p la ­
zos, la  liquidación é inm ed ia ta  exacción del 
im puesto  siem pre se h ará  por su  to ta l im por­
te- E n  lo que  concierne á los arrendam ientos, 
S3 e s ta rá  á  lo dispuesto en  e l a rt. 26.

Art- 62. L a  trasm isión de créditos no e x i­
gibles de presen te  no contribu irá  h a s ta q u e  es­
to s se realicen , previa la  oportuna garan tía  
q u e  asegure  e l pago del im puesto, á  juicio  de 
la  adm inistración económica y bajo su  respon­
sabilidad.

Art. 63. Los bienes inm uebles y  derechos 
reales, en tod a  clase de actos y co n tra to s , y  
los bienes m uebles, cuando se tra sm ite n  por 
un títu lo  hered itirio , según  la  condícion del 
te rrito rio  en  qu e  se ha llan  situados ó  consti­
tuidos. cualesquiera qu e  sean la  nacionalidad 
ó derecho forai de las partes con tra tan tes  ó ad- 
quirentes, y  el lug a r en que «e o torgue e l do­
cum ento  liquidable.

L a  trasm isión ile bienes m uebles, en  v irtud  
de ac to  jud ic ia l ó adm inistrativo, de contrato  
otorgado an te  notario  ó de otro títu lo  que  no 
sea hereditario , queda su je ta  a l pago del im ­
puesto  establecido e a  el lu g» r en que se otor­

gu e  e l contrato ó se dicte la  providencia ó 
au to  que  produzca la  trasm isión, cu^esq u ie ra

Jue se in  la  vecindad, residencia, nacionalvdívd 
derecho forai del acquirente.
A rt. 64. Los bienes que  po r su  naturaleza, 

uso, destino, aplicación ó adherencia se consi­
d eran  inm uebles ó  ralees por e l  fi'‘re'’ho co­
m ún , sa tisfarán  en  t i l  concepto e l impuesto 
que corresponda a l acto ó contrato  de que 
sean objeto.

A rt. 65. Cuando en  los docum entos pre ­
sentados 0 0  conste espreaam ente la  doracion 
de las penaiones, cargas, e tc., se considerarán 
como de tiem po ilimitado.
. A rt. 66. Cuando en  u n  solo contrato  y por 
un solo tí tu lo  se  trasm itan  en  ju n to  y  por un  
precio único bi-^nes m uebles, sem ovientes, in ­
m uebles y  dereehoa reates, el tipo  de Irquida- 
d o n a e rá  e lco rr 'S pond ien te  á  los inmuebles.

Art, 67. E l liquidador deberá reclam ar ¿ 
la s  interesados todos los docum entos q 'ís  
g a  precisos ! s  p rác tica  lega l de l a  liquida­
ción. , .

B a  liw oasoi de donaciones, herencias y  le -  
gados h a rá  constar necesariam ente de u n  m o­
do oficial el grado de parentesco en ti«  e l con­
tribuyente  y su  donante ó oausa-habieirté.

A rt. 68. R1 liqu idador«  q u ie n s ’, presente, 
eonforme a l  a r t .  54. a n  docum ento cualquiera 
.sujeto a l pag ad ^ l im p u e^o , ]}rac{tc{^rá la  li­
quidación y ^xigirá e l  p^go integro correspon­
diente, au n  cuando el docum ento comprenda 
bienes y  derechos qu e  radiquen en  distin tas 
dem arcaciones te r  itoriales.

Art. 69. Si hecho el exam en de u n  docu­
m ento aparece c lara  y  m anifiestam ente la 
exenciotj del pago, por ex is tir  testo  expreso 
que ap lica r é instrum ento  de fuerza legal en 
que apoyarla, se pandrá por el liquidador, 
bajo su  c x e l u s ^  responsabilidad, un a  nota en 
e l docnm entow>i's»sntado que  diga lo s i­
guiente:

«Examinado este docum ento, se devuelve al 
interesado, porque el actn (ó contrato) que 
comprende no está sujeto  a l impupsto, ó porque 
e s tá  exceptuado del im puesto, según (tal dis­
posición). Fecha  y  sello y  firma del liqui­
dador.»

Si la  exención ofreciere dudas, el liquidador 
consu ltará  inm ediatam ente el caso á !a  adm i­
nistración económica, exponiendo los funda­
m entos que para  ello tenga , y  rem itiendo á 
d icha oficina los docum entos orig inales ó copia 
certificada en papel com ún.

La adm inistración rnsolvo-á en pI térm ino 
m as breve posible, ó ro n su lta rá  si abrlsase 
dudas, á  la  dirección, la 'c n a lá  su  vez decidirá 
el caso ó propondrá tam bién su  resohicion al 
ministerio.

A rt 70. Se estendorín  ta n ta s  liquidacio­
nes como interesados deban satisfacer el im ­
puesto . ’’ 

E n  toda liquidación se c ita rá  el núm ero de 
órden que cada concepto tenga  seiSalado en la 
tarifa.

Cada contribuyente  es responsable de la 
cu o ta  personal que le corresponda satisfacer.

E n  las adquisiciones de bienes muebles ó 
sem ovientes, por razón de legado ó de dona­
ción m or/is causa, s^rán subsidiariam ente re-s- 
ponsables los herederos , te stam entarios ó 
cum plidores de la s  últim as voluntades, quie ­
nes d escon tarán  á  los legatarios ó donatarios, 
en su  dia, las cantidades que por su  cuenta 
Imbiespn anticipado para  e l pago del im - 
pue ̂ to.

Art, 71, Con arreglo á  lo declarado por el 
a rt. 4.® de la  ley h ipotecaria reform ada, no se 
considerarán bienes inm uebles los oficios pú ­
blicos enajenados de la  corona, las iDscr¡[ieio- 
nes de la  D euda pública, ni las acciones de 
Bancos y  com pañías m ercantiles, aunque sean 
nominativas.

Art, 72. No se  ex ig irá  el im puesto  por el 
docum ento ó contrato  que adolezca de vicio 
de pulidad.

Reconocido este  por el liquidador, rem itirá 
e l docum ento ó contrato á  la  dirección g ene­
ra l d e  C ontíibucionts, po r «onducto y con in ­
form e de la  adm inistración económica respec­
tiv a . L a  di.reccii^n resolverá administr.'^tiva- 
m ente  e l caso; y  si lo hiciere en sentido nega­
tivo, será  sin  perjuicio de ex ig ir el im puesto, 
cuando  los tr ibunales declarasen p o r  gestión 
de la s  partea ia  validez del docum ento ó con­
trato.

Art. 73. Cuando, por e l contrario , se h u ­
biese exigido e l im puesto en vista de un docu ­
m en to  <5 contrato válido a l  parecer, si este se 
declarase despuea nxUo por los tribunales, las 
partas  in teresadas te nd rán  derecho a l  reinte­
gro  de la  cantidad que hubiesen abonado por 
aquel concepto. P ara  qu e  proceda este re in te ­
gro, h ab rá  de reclam arse en  el tiem po y  for­
m a determ inados por los artículos 173, 174 
y 175,

A rt. 74. E n  los actos ó  contratos en que 
medie a lg u n a  condícion suspensiva no se exi­
g irá  el im puesto h a s ta  qne esta  se cum pla, 
anotándose este aplazam iento de pago en el 
docum ento , en los libros de la  oficina liquida­
do ra  y  en e l registro  de la  propiedad.

Si la  condícion fuese re so lu to ria , se  ex ig irá  
desde luego e l im puesto ; á  reserva de devol­
verlo co a  deducción del 0‘50 porlOO de su  im­
porte  por e l tiem po, sea e l  que fuere, que h u ­
biese subsistido e l  acto ó causado efecto el 
contrato .

A rt. 75. E l im p u esto recae so b re tl valor de 
los bienes y  derechos su jetos a l mismo.

E l valor do los bienes se establece con re la ­
ción a l  precio en  ven ta ; e l de los derechos con 
sujeción á la s  siguientes reglas;

1.“ E l derecho de u su fru c to , e ld e la n u d a ' 
propiedad, y  los de uso y  habitación por e l 25 
por loo de la  finca.

2.“ E n  l IS usu fructos de carác te r general 
I constituido!» por testam ento  , abonará el usu- 
‘ fructuario  el ^  por 100, y  el heredero ó suce- 
i sor en propiedad e l tan to  por 100 restan te  
' h asta  com pletar e l  derecho correspondiente á

la  herencia  ó legado , en  su  c a so , con arre ­

glo á  las ta rifas com prendidas en los artículoa 

10 y 11.
3.* Las servidum bres reales , po r e l 5  por 

100 del valor del precio dominante. .
A rt. 76. r,a reg la  1.* de la s  espresadas ea  

el a rtícu lo  an terio r es aplicable e n ^ ^ n é ra l ,  
cuando se tra te  de la  trasm isión p artiou lár de 
a lguno  ó algunos de los derechos q u e  en. ella 
se conaignao.

Si l i  trasm isión de lo seua tro  derechos, au n ­
que hecha de cada uno  de ellos í  d is tin ta  
persona, fuese to ta l d  abso lu ta , se eatablecerí 
p ara  la pereepcÍQn del im puesto e l  valor de los 
bienes con relación a l  precio en  v e n ta ; liqui­
dándose á cada uno de los adquirentM  de una  
ó m as'de la s  servidum bres personales sobre e l 
25 por loo de dicho p rec io , segiin  el eedcepto 
por que re 'jpacíivam ente adqu ieran , y  e l ad* 
qnirente de la  nuda propiedad sa tisfará  ig u a l-  
ment-e por su  parte e l que le corresponda so­
bre e l resto  del valor to ta l de los bienes tra s ­
mitidos.

Art. 77. P ara  qne se coraideren tra sm iti­
dos dpreohsa y no b ienes, á  los efpek» del a r ­
tículo a,nt&rÍQr, e s  preciso que el ftue trasm ite  
se reserve ó lá  nuda propiedad ó algucia ó a l­
g un as  de las servidum bres personales referi­
das ett la reg la  1.® del a rt. 75. Si Se reservase 
algún  derecho real, ta l  como pensión, eenso, 
servidum bre ú  otro análogo, se rep u ta rá  e l so ­
to  como trasm isión de bi^qes, j. no como tra s ­
misión de derechos.

Art. 78, I.o  establecido en -el a r t .  78 es 
aplicable, aun  cuando  no tr.ism itan  sim ultá ­
neam ente y en un  soló acto  ó contrato la  n u d a  
propiedad y las servidum ltres personales mep- 
C l o n a d a s  en la  reg la  1.* del a rt, 75, coq ta l 
que a l trasm itirse [a n u d a  propiedad ¿"cual- 
q u ie r i  de la s  'serrtdurtibres ind ieadas'resü lte  
qu e  e l que trasmine e ra  anteriorm ente ' idueBo 
en  domiqio pleno del inm ueble ó inm uebles 
que la  presten  ó de cuya nuda propiedad se 
tra te .

Art,’ 79. Cuando la  nuda propiedad sé tra s ­
m ita  a l  dueño  de un a  servidum bre personal 
p restada  p o r c i  m ism o.inm ueble, sa tisfará  el 
im puesto  correspondiente a l t í tu lo  por que ad­
qu ie ra . sobre e l  25 por 100 del valor del 
inm ueble, si el que le trasm ite  la  npda pr<m¡e- 
dad no tuvo nunca  dominio pleno: é  sobre e l 
to ta l valor del inm ueble en  caso contrarío , de­
duciendo el 25 por 100 sobre e l c u a l hubiere 
pagado e l adquirente a l en tra r en  posesión <Je 
l a  serv id iunbre, ó m as s i hubiere o irá s  servi­
dum bres disgregadas por las cuales se hubiese 
pagado el im puesto.

Art, 80- A la  con íH tu c io n , modificación, 
trasm isi: u, reconocimiento ó esticcion de toda 
servidum bre re  í I se declarará el valor del p re ­
dio dom inante conforme á  la  rej’la  3.* del ar­
tícu lo  75.

A rt. 81, E n  las traslaciones de efec tosp ii- 
blicos, e l im puesto  se satisfará  por e l  valor 
efectivo de aquellos, según los precios de coti- 
zaidon en  Bolsa el d ia  en  que se verifique la 
adquisición legal.

A rt. 82. E n  las comprft-ventas e n  que e l 
precio estipulado deba en tregarse  á  plazos, te ­
niendo el comprador la facu ltad  de d a r en  cada 
uno de ellos n ie tálic > ó efoctos públicos i  su  
elección, se liqu idará  el im puesto , desdi! lu e ­
go, por el valor efectivo de estos en e l dia del 
contrato, cualqu iera  qne sea en  adelan te  el 
que puedan alcanzar.

4 r t  83, P a ra  estab lecer e l  líquido del ca­
p ita l, precio, valor ó estim ación que  constitu ­
ye la  base de la  liquidací!>n del im p u e ^ o , se 
averiguará  an te  todo el im porte to ta l  de las 
ca rgas" deduciblef.

P o r ta les se en tienden las que d ism inuyen 
realm ente el cap ita l, precio, valor’¡5 estim a­
ción de la  cosa, 6 sean  los cenaos, pensionas j  
dem as gnavámenes de na tu ra leza  perpetua , 
tem poral ó redimiWe; pero no las 'h ipo tecas 
en  g aran tía  de préstam os, n i las fianzas cons­
titu id a s  por cualqu ier o tra  causa  sobra 1< ^^- 
m uebles ó derechos reale-.

L a  baja do las ca igas deducibles té n d H  lu ­
g a r en toda trasm isión  de biene.s ó derechos 
reales, ya sea por títu lo  oneraso ó p<3r lu c ra ti ­
vo, siempre que e l valor, precí<^ ó ^Sfimsuáon 
qu e  se a tr ib iiy a á lo s  biénesó 'derechos tráam i- 
fidos seS 'el que les cbrresponda según aprecio 
p e riñ a l, cuando l a  adm ihisU^cion lo creyese 
conveniente, con aba tracc íead e  toda clase de 
obligaciones.

Art, 81. Las deudas, de cualqjijer c l a ^  y 
na tu ra leza , serán  dediicibles en cuanto  se ad­
jud iquen  bienes en pago  ó para 'pago  dé ellas^ 
contribuyendo la  adjudicación en  uno  u  otro 
concepto según proceda, con arreg lo  á  los ar­
tícu los 4.’ y  5."

E n  todo caso debe justificarse la  preexisten­
cia i e  las deudas, de m anbra que  h ag a  fé en 
juicio. Si no as justificare la  preexistencia, se 
s»t¡3&rá el im puesto co rissp on d iea teá  s a  im ­
porte  como si no existieran; y  se sa té% rá  
m as por la  adjudicación de bienes que se hicie- 
sé  á  te rcera  persona en, presencia de las deu­
das no justificadas.

- iSe  contiitítari.)

L as partidas carlis tas del M aestrazgo tocan  
á  su  té rm ino , según todas la s  noH cias'que se 
recibieron anoche. Consta de una  m anera  fide­
d igna que m uchos de los que todavía signen i  
los cabecüias de aquel te rritorio , no esperan 
para separarse  de ellos m as que saber la  suer- 
^  que h a  cabido á  varios de sus compañeros 
que se han  presentado á  las autoridades soli­
citando indulto .

Estos resu ltid o s se debían á  la  actividad y 
perseverancia del cap itan  g enera l de Valencia 
Sr. Valarde, y  a l entusiasm o con que persi­
guen á la'« facciones las colum nas que  operan 
en el M aestraz-'o, en tre  las q u e  merecen ci­
ta rse  las que m and an  los ten ien tes  coroneles 
Sres. D aban y M aturaaa,

Ayuntamiento de Madrid
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E N E R G îi y  JÖSTICIA.

Poseidas de tan to  pesar como ìo d ig n a- 
cion tomaftios h'oy la  pIiTma, p a ra  tr a ta r  
un  asunto en que, razones fòciles de 
com prender/' no" liàbiam os querido ocu ­
parnos h asta  este m om ento. Nos referi­
m os á  la  facciosa jr desenfrenada conduc­
ta  que vienen observando loa propa^^an-, 
distas del carlismo, desde que u n a  m al 
entendida generosidad del gobierno, hizo 
posible el desarrollo de la  g u e rra  civil.

Un partido político se encüentra alzado 
en arm as; el g rito  de rebélion resuena en 
las m ontañas catalanas y  cantábricas, y  
á  ese g rito , no  ahogado todav ía , contes­
t a n  desde las g randes poblaciones, a l am ­
paro de los derechos d© laJibertad  de im ­
pren ta , los que faltos acaso del valor nece­
sario  p a ra  la  lucha a rm ada , se compla­
cen en  a rran ca r del seno de sus familias 
á  unos cuantos fanáticos, para  a rra s tra r ­
les á  la  m uerte; e!*e grito  es repetido en 
las  pequeñas poblaciones por .agentes in ­
cansables, que utilizando’ su sag rad a  m i-  
sioQen pró de loa intereses de u aa  bande­
r ía  política, desprestigian a i  ca rác ter y  su 
posicion en la  socieíiad; -ese-gritó rebelde 
se escucha en to áas  partes, crece en  los 
círculos políticos, se pierde eu  la s  bóve*- 
daa de los templos y  se. m ultiplica por !a 
im préüta,'pC ir eSe civilizadot elemento 
cuyos prim eros apóstoles fueron, califica­
dos de, .herejes por. los propagadores de 
la f é .  ■ , "

E l h ipócrita  lem a de h io s .  P a tr ia  y  
R e y  se escribe hoy ,ea millones de p ro ­
clamas.facciosa», sin que la  tolerancia del 
gobierno lo h ay a  impedido; y  en nom bre 
de Dios se incendia y s e  asesina; en nom ­
b re  de la  patria  se la  p riva  de sus brazos 
m a s  robustos y  se la  desangra y  se la  aiv  
ru ina , y  en  nom bre de un r^y  aventurero 
yam bicioeo, tan.-pobre de  v a lo r  com ode  
inteligencia, se com bate á  la  dinastía que 
ocüpa el trono, solem nem ente elegida por 
la  voluntad y  la  soberania 'del pueblo es­
pañol, poHéres suprewos.qtje, ensalzan y  
derriban ,.an te  los cuales desaparecen y  
caén todas las leg itim idades-que consa­
g ró  el despotismo, todos lo s  poderes que 
entronizó la  teocracia y  admitió e l servi­
lism o de o tras generaciones. «

T  a l g rito  rebelde de las íacciones; á 
las incendiarias ’proclam as de que cada 
veinticuatro horas recibimos varios ejem­
plares, el gobierno solo opone la  sangre 
generosa dül ejército le a l , abundan te ­
m ente derram ada 'en  los campos de ba ta ­
llé; olvidando que'los que in c itan 'á  la  re­
belión son mas culpables ijne los re.beldes, 
y  que un poder coostituído no  tiene el de ­
ber de respetar á  los que abusan de sus 
derechos, sino el de protejer en  los suyos 
á todos sus adm inistrados, víctim as de las 
locuras de unos cuantoifeiiáticog.

¿Puede continuar esta situación? ¿De­
bemos seguir m irando im pasible el dés^ 
a ríp llp  de las facciones y  presenciar la  
fXópa'ganda que para  ello ae.hace? Deja­
m os la  contestación á  todas las personas 
de recto criterio y san a  razón.

L a verdadera ' libertad  tiene medios so­
brados de represión y  no h ay  derechos 
ilimitados p a ra  los abusos manifiestos. Si 
e l  gobierno cree m as respetable el dere­
cho de los propagandistas del carlism o 
que los de toda la  nación en tera , pronto 
lam en ta rá  su torpeza; pero por m uy pron ­
to  que la  lam ente, será  tarde p a ra  aplicar 
el remedio que duran te  tan to  tiem po ha  
menospreciado. 'Y  a l decir esto, no tene­
m os en,cuenta p a ra  nada los nom bres de 
los actuales gobernan tes, n i  el partido 'en  
que m ilitan, ni sus buenos propósitos, n i 
los pobres recursos que em plean p a ra  rea ­
lizarlos. H ablam os con nuestro corazon y  
en nom bre d e  lo  que está por enpima de 
iaa  diferencias que existen en tre  radicales 
y  conservadores; en  nom bré de l a  verda­
dera libertad, pisoteada y  escarnecida; en 
nom bre de ¡a  Constitúcjion am enazada; en 
nom bre d e  lá  d inastía  quesimboHza nues­
tra  g loriosa revolución de Setiem bre. No 
queremos que e l gob ierno  se sa lg a  de 
la ley: pero pedimos q^e la  cum pla: no 
querernos que p ers iga  por sistem a, sino 
que castigue por necesidad á todos los que 
inc itan  á  la  rebe lión , y a  lo h ag an  m e­
d iante escritos dictados por la  soberbia y  
manchiwios por la  calum nia, y a  lo veri­
fiquen utilizando e l sagrado  recinto de los 
tem plos; no queremos que vuelvan pa­
sadas eras de persecuciones, sino que em­
piece á  tücir e l dia de la  justiria; no  que­
rem os \ 'e r  coarSados arb itrariam ente  los 
derechos qaé' la  Constitución consagra; 
pero si que sean penados con a rreg lo  á 
las  leyes lós delitos que se cometen con 
ocasion del ejercicio de los derechos in - 
ílivíduales, según dispone el articu lo  23 
de la  Constitución.

Desde el mom ento en que hay  ejércitos 
p a ra  perseguir y  tribunales para  caatig-ar 
á  los rebeldes, no es mucho pedir que los 
que ab ierta  y  descaradam ente inc itan  á  la

rebolion sufran tim b ie n  el casti^jo que 
las leyes determ inan.

, ,  CURTES.

Ayer ocurría una cosa estrañ a  en las 
Cámaras. Mientras en el Congreso, por 
unanim idad, los diputados ap robaban  las 
raedi3á” tornádas' por e l gobiérñp päfä" 
acabar cò;i la insurrección, e n e i Senadp 
se ceusui-dba m uy duram.eate a l  n liu is te ^  
rio por l'j mismo. Pero lo  m as estrañoi 
era, (f je n a  d iputado federal prom ovía la  
discusión en e l Congreso, y  un  senador 
federal tronaba en el Senado c.pntra la 
conducta del gobierno.

E l diputado Sr. Pascual y  Casas pre­
sentó u n a  proposicion, pidiendo qua el 
Congfeso declarase haber visto con satis­
facción la  patrió tica  conducta ¿e los vo ­
luntarios de Trem p, San C eloní-y otros 
pueblos ile Cataluña por la  b rav u ra  con  
que h an  rechazado los ataques de la? par­
tidas carlistas. Fué tom ada en considera­
ción y  aprobada en seguida por unanim i- ' 
dad. E l señor m inistro de la  G uerra  hizo 
declaraciones im p o rtan tes , asegurando 
que el gobierno está d ispue^o á.propor- 
cipnar arm as à  los pueblos, de Cataluña y , 
a  m andar a l Principado todas las fuerzas 
de que pueda disponer. P a ra  esto, se pe­
diria á  las Córfceg u n  crédito supletorio 
estraordinario . . ,

Continuaron los debatessobre el proyec­
to  de ley  de o rganización d e l e jército , si- ■ 
gaiendo e l 8r.- Olave sus discursos, p o r-  ' 
que es m uy aficionado á  pronunciar v a -  
riös, y  presentándose ayer como de fran - 
bä oposicion a l gobierno, lo c u a l ’podrá ' 
ser m uy justo , pero a o  es oportuQO, pues­
to  que, cörao diputado rad ica l, m as de| 
u n a  ocaaíüD se le 'h áb rá  presentado dé h a ­
cer lo qup ay éf in ten tó . E l señor m in is­
tro  de la  pFqerra contestó, y, la  disousion 
fué ta n  personal que renunciam os á  re ­
señarla . V

E n  el Sonado se discutió u n a  proposi-, 
cion dando tiñ vqto de confianza a l séñor 
m inistro  de Gracia y Justicia, por.la circu­
la r liltimamijn te  dirig ida á  los fiscales. y 
que liábia corhbatidó con escesiva dureza 
e l  dia anterior, el republicano,Sr. Cala. La. 
apoyó el Sr. Rojo Arias, la com batió el 
Sr. Cala, y .te íc ió en  el debaie el ^ ñ o r  mi­
n istro  de '.Gracia y  Justic ia , quien hizo 
im portan tes di’claraciones.

Se ha  ti'atado en las dos iiltim as sesio­
nes del Senado de un  asunto  q u a  ha  sido 
m al comprendido por los republicanos, y 
aun por m aohos conservadores, sin duda 
porque comprendiéndole m al e ra  mucho 
m as fácil la  oposicion. En el Código fun­
dam ental del Estado se consignó s i  p rin ­
cipio d e  que en 'c ircunstancias dadas pue­
den ' suspendéfséias garantía 's dónstitu- 
cionales. L a  apreciación de esas c ircuns - 
táncias corresponde á  todos los poderes del 
Estado; asi es-, que cuando uno de ellos no 
las cree llegadas, la  crisis se presc^nta in ­
evitablem ente, com o sucedió en  el mes de 
Junio  del año pasado. Entonces.-el m inis- 
Jerío creyó llegada  la  ocasion de suspender 
las garan tías; no lo creyó así la corona, 
y  otro partido constitucional tom ó el 
m ando, y  aseguró que todavía no  era ne­
cesaria aquella suspensión.

De aquí h an  querido deducir los repu­
blicanos y o tro s  Jjolítico.s de no  m uy  bue­
na fé, que el partido radical n u n ca  podría 
acudir á medidas estraordinarias, sin con­
tradecirse, cuando en  realidad , si en el 
m es de Jun io  del ú ltim o  año todavía no  
e ra  necesaria la  suspensión de g aran tías , 
puede serlo ^  o^ro cualquier tiempo; por­
que si nunca lo fu e ra , resu ltaría  que p a ra  
uno de los partidos constitucionales esta­
ría demas un  artículo de la Constitución, 
lo cual es absurdo.

Comò 33 h a  supuesto que en la  ■circular 
en cuestiou se hacía indirectam ente lo-que 
el gob ierno , seguu  la  opinion d^.loè t é -  
publicanos, se comprometió à  nò  h acer 
n u n c a , de estas dos feilsas prem isas .se 
h an  deducido una m ultitud  de considera­
ciones à  cual masinopol-tunas. Así se p ier­
de el tiem po , asi se estráv ían  las dis'cir- 
siones y  las Córtes llegan  ü  parecer ppcio 
menos que inútiles. > , .

E l señor m inistro de G racia y  JusticiSi 
aseguraba que el partido radical se encar­
gó del poder, no porqus creyese que nun­
ca es lícito pedir lasuspeñaion  de los de­
rechos constitucionales , sino porque en 
■aquel mom ento no creía que existían las 
circunstancias que la  Constitución defér- 
m ina para  pedí^rla. E ra  una cuestión de 
hecho, no de derecho constitucional. P or 
lo dem as , añadió , el partido rad ica l no 
podia menos de re c o rd a r , como recuerda 
Ivoy. que llegan  circunstancias estrém as 
que pueden desencadenar los viéutps de  la  
rebeldía de modo que no sea posible con­
tenerlos n i encerrarlos por los únicos me­
dios de la  legislación comuñ.

Debiera tenerse en cuenta  que ia  to le ­
rancia  de los gobiernos libera les, su res­
peto escrupuloso á  las leyes, dan  án im o á 
lori rebeldes, com o si con taran  con la  im ­
punidad , y  muchos creen que h a  llegado  
el caso de adoptar medidas enérgicas para  
te rm inar de úna »vez y  'p a ra  siem pre esa

rebelión de la ignorancia  y del fanatism o 
que m artiriza á  los pueblos de las m on­
tañ as .

S'.'gnn parece, no |irv e  á los que se lla ­
m an defensores de la relig ión, u n a  liber- 

^ted ilim itada de prensa, de reuniones y 
àiKàaciones,' para  .que paaífioameute cor­
rijan  las costumbres del pueblo; ym uchos 
In d ìv iin o ^ d e l  pTeK>! en vez de estudiar,’ 
porqué enseñar no„sabriari, íom an el oü- 
cío da baiidolero^ pronunciando las pala­
b ras  mas respetables p a ra  escarnecerlas. 
Pues bien, en 'v is ta  de este espectáculo, 
puede preguntarse, si ha  llegado la  g ra n  
perturbación á  que s& referia el señor m i­
n istro  de G racia y  Justic ia .

De todos mfidos, la  proposicion fué 
aprobada por b astan te  m ayoría .

Las cuestiones plonteadas en lasC órtes, 
^ n  gravísim as, y  ellas solas revelan  el 
estado dél país; se h ab la  de recursos para  
concluir la  g uerra , de organización del 
ejército para  coptenerla en todo caso, y  
_la abolición de la  esclavitud es un  pro­
blem a que la  conciencia hum ana, la  re lí-  
gion. y  la ciencia, h an  resuelto hace m u­
cho tiempo, y  puede ocasionar dias de lu ­
to. Al fe  ledor de .esta ú ltim a  cuestión, 
desiiparóo.v ó dism inuye la  im portancia 
de las dí'mas, y  ya  se ha  dicho: la  aboli­
ción dft^'la (esclavitud gradual.ó  inm edia­
ta,'oBftsionnrá la pérdida de las Antillas. 
Por c.ousigai^nte, .los vivas á España se 
repitan por dondequiera; una g ran d e , una 
inm ensa asociación se lia  fbrm ado para 
défend;>r la  in teg ridad  del territorio. 
A u r /  sacra/am es, es acaso el enem igo de 
todos, esus proyecto^ y  croemos que no 
pftdrá venaerse sin que snceda a lg u n a  
horrib tó  calam idad, de la cual llevarán  
después la  culpa los partidos liberales.

-Inconveniente, .«in duda, de creer las 
 ̂ afirm aciones de ciertos d iarios interesados 

r ^'en determ inadas soluciones, son esos c o -  
-¡ na tos de reconcHiacion qoe se desharán, 

estam os seguros de ello, en vista de que 
los partidos constitucionales no están dis­
puestos á  desiiacer su propia obra.

T a  íiá  sido firmado, según leemos en 
un colega, el dictám en de la comision que 
entiende en  el proyecto de abolicion de 
la  esclavitud en Puerto-Rico.

En la  se.gion de m añana se dará  cuenta 
de dicho dictám en, form ulado en el sen­

tido que oportunam ente anunciam os á 
iiuestros lec to r^ .

En la  sesión que ayer celebró la  Ju n ta  
directiva del partido conservador consti­
tucional, se acordó por ú ltim o, despues. 
de u n a  la rga  discusión, que los diputados 
y  senadores volvieran á  tom ar asieuto en' 
las Cámaras p a ra  oponerse legalm ente  á' 
los proyectos de ̂ fo rm a s  en U ltram ar, y  
œ n  especialidad a l  se refiere á la  abo- 
lyjion de la  esclavitud en Puerto-Rico. El 
acuerdo ha sido tom ado por 14 votos co n ­
tra  cinco. Dícése qué discutirán , que apro ­
vecharán cuantos recursos el reglam eiito; 
les perm ita , y  si á pesar de todo el pro­
yecto fiiera ley, p ro testarían  y  se re tira ­
rían definitivam ente.

S d b rí é^to mucho, podría hablarse; noi 
,creemo.s.eu retiradas definitivas, y  mucho 
menos cuando el verdadero partido con­
servador constitucional hace en la  prensa 
term inantes declaraciones, de respeto á 
todf^ la  obra.xevolucíonaria.

P or lo demas, la  opiaion pública verá  
con agradorque iœ  partidos oon^titució- 
nales se disponeh á discutir pacificam en­
te  .en las Córtes, y  que desoyéndose por 
una y  o tra  parte ¡os consejos d e  la pasión 
y  los interesados llam am ientos de la  g en ­
te  reaccionaria, con las ' leye.? y  por las 
léyes, se seguirá una conducta d igna , lo 
mism o por las oposiciones que por la m a­
yoría .

De íaI m anera se considera im portante 
el acuerdó de que los diputados y  senado­
res retraídos vuelvan á  ooiipar su asiento 
en las respectivas Cám aras, que las mis­
mas leyes, se d iw , tendrán  por esto m a­
yor autoridad. Acaso se r a  com prendien­
do que tqnlaüdo por pretesto una'causa 
em inentem ente nacional, cual es la que 
hace relación ,á la  in teg ridad  del te rrito ­
rio, los reaccionarios de todos m atices 
querían realizar m aquiavélicos propósitos, 
íío  es pequeño el desengaño que les es- 
:pera.

E l periódico «La España» ha  publicado 
áy^r' u n a  noticia, de, sensación, olvidando 
s in  duda que faltan  algunos d ias  para  
C arnaval.

Según el colega, ayér vió salir de una 
casá escéntrica, aislada, de dos solos pi­
sos, consagrado el bajo á  cocheras, al 
mismísimo D. Carlos de Borbon y  de 
B.ste, p retendiente á la  oorona de España, 
el ctial hace tres  dias se ha lla  en Madrid, 
consagrado en  cuerpo y  a lm a á  celebrar 
conferencias con hom bres políticos im ­
portan tes . y pertenecientes á  distintos 
bandos.

Y cònio .si estos detalles no b as ta ran  á 
convencer á  loa incrédulos, añade  e l m is­
m o periódico que el m onarea de Oroquie- 
ta  viene acompañado de dos córoneles 
del Convenio de V ergara, uno de ellos tan  
altp  como el pretendiente, y  ,el Qtro bajo, 
grueso y  con dos-cicatrices m uy visibles 
en la  cara. La corte trashum ante  debe 
salir, si ya  no ha salido, p a ra  ^1 !Torte.

No dudamos que el pretendiente que­
dará  sum am ente agradecido á la  patente 
de valor que acaba de espedirle nuestro 
■colega.

E n  a lg u n a  capital, la  de Cádiz, por 
ejemplo, se dice que se han  unido en am i­
gable  consorcio, los conservadores y  los 
alfórisinos, adelantándose ó precipitándo­
se de esta manera, á.lo que algunos creían 
que iba á suceder en Madrid.

Parece que un d ia  de e.stos quedará 
acordado el nom bram iento  de capitan ge­
neral de la  isla de Cuba.

La noticia an terio r, dada por «La Cor­
respondencia» de anoche, sin ind icar si- 
qui e ra  el nom bre do la  persona que reúna 
m as probabilidades de alcanzar dicho 
cargó , se ha  prestado á  diferentes conje­
tu ras , renaciendo con ella e l tem or de que 
pueda aspirar á  d icha  vacante  el actual 
miuistrO:.de la  G uerra, cuya poco afortu­
nada gestión de los asuntos puestos á  su 
cuidado en !a Península, no seria el m e- 
j  ór precedente para  in au g u ra r su .maudo 
en  la  igla de Cuba.

Eu fia, puesto que un dia de estos ha  de 
hacerse el nom bram iento, n o  hemos de
a rd a r nnifho en sa lir de dudas.

t  . . ______

S. i l .  el m y ha  manifestado efectiva­
m ente , gegun indican varios periódicos, 
vivísimos deseos de porfer«'5 al [\-ente :le 
las tropas que operau,en Cataluña cpntra 
las faccipn.es ; pero su minisíerip re.^pon- 
sabie no  lo ha  creído prudente , en  a te n ­
ción á que, dado el carácter de la  g u e rra , 
solo pueden operar en aquel territorio  p e ­
queñas columnas.

O tra razó n , mucho m as poderosa , por 
ser de índole puram ente política, debe 
influir en contra del des=,o de S. M. La 
gu e rra  q ú í ensangrienta n ilestro 'te rrito ­
rio es de ‘herm anos contra herm anos y  el 
jefe del Estado no ss-pwidria en- n ingún  
C&.SO á  com batir personalm ente co n tra  sus 
súbditos, aunque esto-iJdeseonoKian sú  au­
toridad  y luchen con tra  ella. El gobierno, 
en cam bjo’,, tiene el debsr de m ostrarse 
enérgico y  ,castigar e n  nom bre de la ley 
común a  los que se alzan en a rm as, des­
obedeciendo sus precéptos.

Se ha- desmentido term inantem ente la 
noticia que precedida del consabido «no 
creemos que sea cierto» han  publicado 
algunos .periód icos, relativa á que e l señor 
Topete pronunciara ciertas pa labras en la 
reunión  de los conservadores que ofende­
rían el patriotismo de d icho  señor. Ni hay 
que op tar enfre la  in tegridad  d<íl territo ­
rio y  las instituciones, ni esos dilem as á 
que-tan  aficionados ^ m u e s t r a n  los re ­
accionarios m erecen llam ar la  atención 
de nadie. Sin em bargo , bueno es que to ­
dos los dias queden conv ic tos, ya  que no 
confesos, de haber propalado falsas no­
ticias, sabiendo positivam ente que no  son 
ciertas. '

.Algunos colegas hablan  de que to<las 
las noches .«¡e tom an grandes precaucio­
nes m ilitares en Madrid. Los m inisteria ­
les n iegan  term inantem ente que e l hecho 
sea cierto, y  nosotros creemos que no hay 
motivos fundados para las supuestas a la r ­
m as, que tan to  convendrían á determ ina­
dos partidos en  estos m om entos.

Tam bién en  la  com ision nom brada para 
dar dictám en sobre el proyecto de ley 
aboliendo 1 ^  m atrícu las de m ar h ay  
disconformidad de pareceres, y  se asegura 
que se presentará votp particular.

E l «Boletín de la  revolución de Cuba,» 
ha  publicado u n a  circular dirigida, según 
parece, por el m inistro  de Negocios es- 
tranjeros d e  Colombia con fecha 26 de Se­
tiem bre á 1m  demag repúblicas am eri­
canas, invitándolas á  ponerse de acuerdo 
con el G abinete d eW ash iag to n  p a ra  con­
seguir por medio de una acción cómun 
que España reconozca la  independencia 
de Cuba.

Hé aquí los párrafos m as culm inantes 
‘de este documento:

« Si España, reclsmase una indemnización 
por f l  abandono de Cuba, no seria obsfácalo, 
porque los mianios goTjisrnos podrían conve­
nirse para suministrar áproraía la suma que 
fuese necesaria.»

«Domo los pueblos de América, prosigas, 
deben considerar la causa de Cuba como su 
propia causa, este subsidio que le pedimos y 
quo se;?«ramente no ascenderá á  un% cantidad 
exagerada, seri ^ t u i t o .  Sin embargo, si 
fuese necesario, Cuba, que es todavía bastan­
te ríen, podría en época no muy lejana pagar 
lofe anticipos hechos por los gobiernos media­
dores..•>

«Si este pensamiento es aceptado, concluye 
la circular, como So espera el gobierno de Co­
lombia, la mediación se manifestará prirnera- 
ment€ obteniendo la inmediata regulnrizacion 
de la guerra con hacer cesar lasconflscaeiOQes 
j  los fusilamientos.»

Mejor fuera que esa república lilipu­
tiense en que se com eten asesinatos tan  
repugnantes como el que hace poco tiem­
po tuvo lugar, ae dedicase a l  a rreg lo  de 
sus asuntos interiores, y  pr.c’sctndiera de 
las ridiculas intentonas consígnalas en 
los párrafos trascritos, que ta n  solo pro­
ducen lástim a y  desprecio en tre  nosotros.

Se auimcia u n a  interpelación de un  se­
ñor di['Utadó de la  m ayoría  a l ministro 
de Hacienda, rela tiva á la  disposición re­
ferente al pa^o  en papel de la  te rcera  par­
te  del cupón en el presupuesto que ss está 
discutiendo. La opinión del S r .E ch eg a ray  
respeto á este p articu la r es conocida, por 
tiaberlo expuesto term inantem ente en el 
seno de la  comision general de presupues­
tos. Parece que, caso de realizarse el pen­
sam iento de la  reform a eu el pago, .se  
dejará por este año á  elección de los ren ­
tistas el cobrar en la  form a establecida 
por la  ley de 2 de Diciembre ó percib ir el 
im porte de sus cupones con u n  descuento 
del 15 a l 18 por 100, perdiendo todo dere­
cho á cualquiera compensación en e l por­
venir.

No lia resultado cierto, y  lo celebram os 
en el a lm a, que lacom isíon española para 
la  Exposición de V iena, h ay a  suspendido 
sus trabajos por fa lta  de fondos. Difícil 
le es a i gobierno, en estos m om entos, 
disponer ciertos gasto?; pero  en el presu­
puesto están  consignadas la s  sum as ne­
cesarias para este objeto, y  es de creer que 
no solo continuarán los trabajos de la co­
misión, sino que irán  en progresivo aumen­
to, y  que nu estra  patria  figurará  digna­

m ente eu la  próxima Exposicionuniversal.

A continuación insertamos el lacónico 
te légram a que h a  recibido ün  periódico, 
e l cuol es indudable ha  de producir pro­
funda sensación en tre  los reformistas de 
buena fé;

*Haiam  20 de Rnero.—La situación econó­
mica cada vez peor. Bi descuento del papel á 
20 por 100. Los cambios sobre Lóndres á 40 por 
100. El desaliento es inmenso.»

De tem er es que dentro  de algunos dias 
las noticias sean m as desconsoladoras.

Nuestro colega conservador «La Tribu­
na,»  en  su seccioQ de noticias de ú ltim a 
h o r a , inserta la  que sigue;

«A última hora se nos asegura que él go­
bierno ha oído indicaciones do altísimas per­
sonas, j  ha acordado impedir la discusión de 
las reformas de Ultramar. ISs una medida tan 
prudente como salvadora.»

Ignoram os el fundam ento que pueda 
tener la  noticia que dejamos copiada.

H oy es g ra n  día para  los alfonsinos: 
hoy celebra la  festividad de su santo  el jó -  
vea á  quien sus partidarios titu ian  re y  de 
España, p o r  u n a  condescendencia, no sa­
bemos si exagerada, del gobierno leg íti­
mo de nuestra patria.

H oy se celebra por la p rensa con orlas 
d e  gala, versos de encargo y prosa de re ­
lum brón, la  festividad del colegial de Vie­
na, y  esta noche se tom ará té  en el c ircu ­
lo alfonsino, á  la  salud del n iño, s u m a y  
compendio de perfecciones, según le  titu ­
lan , y  puerto a l que cam inan , según los 
diarios alfonsinos, los m as contumaces re ­
volucionarios.

Celebraremos que se alivien.

íQué hubiera  sido de la  libertad, dice 
«La Discusión,» sin la  noble actitud y  le ­
vantado patriotism o del partido  republi- 
<ano?

Mucho daño h a  hecho efectivamente 
ese partido  a l pais, á  la  libertad  y  á  si 
m ismo.

■ Lo estraño es, que n i se arrepiente nijse 
■enmienda. Ahora am enaza o tra  vez, co­
mp si no hubiera probado sus fiierzas con 
inm ensa desventaja.

L a insurrección carlista  h a  crecido m u­
cho, en tre  otras causas, porque el partido 
republicano ha  d istraído fuerzas libera­
les, solam ente con el objeto de desacredi­
tarse, m as  de lo que ya está.

H a conseguido esto ú ltim o, pero, icuán 
o tra  sería la  situación sin la  conducta des­
a ten tada  del partido republicano!

Nuestro m uy  apreciable calega«L a Tri­
buna,» despues de trascrib ir e l suelto en 
que nos ocupábamos de las disidencias n a ­
cidas en  el seno de la  corporacion popu­
la r , añade  las siguientes líneas;

«T an o p o rtu n as  consideraciones l a s  h a c e  E l  

l?Go DEL PaoGBKSo, rc su e lto  p a r tid a r io  de l m i­

n is te rio  y  da l a  p o lít ic a  ra d ic a l,  la  Cual ta m -  

ib ie u  se  h a l la  rep resen tad a  p o r  e lA y u n ta m ie n -  
to  d e  ^ lu d rid , á  p e sa r  d e  s u  c a rá c te r  p u ra m e n ­

t e  ad m in istra tiv o .»

Prescindiendo del asunto del suelto, de­
bemos hacer u u a  ligera rectificación á s u  
com entario. E l Eco oel P rogeeso, de­
fensor en muchos casos del m inisterio 
Riu'z Zorrilla, no  vacila o tras veces en  cen- 
su rarie  duramente; y  lo que hace hoy lo 
h a rá  m añana, en que .pueda ser conser- 

; vadora la  situación, sin qi’.e por esto pue- 
¡ da  con ju stic ia  decirse que hoy  es rad i- 
! ca l y  m añana conservador.

I j El Eco del Peooreso, que tiene el leg í­
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tim o orgullo  de itidependencia, será siem­
pre mlDisterial de cualquier gabinete que 
cum pla y  h ag a  c u m p lir la  Coüstitacion,' 
y  oposicionista de los que la  olvideo y  m e­

nosprecien.

Elcabiido catedral de Santiago de Cu­
b a  80 h a  negado á dar posesión a l arzo­
bispo nom brado por el gobierno para 
aquella isla.

A este y  k  otros fracasos se expone el | 
gobierno, porque con arreglo a l derecho 
canónico, obispos nom brados solamente 
por la  autoridad civil, en  realidad care­
cen de nom bram iento.
^ D e  desea res  que este y  otros asuntos | 
se decidan con arreg lo  á  las leyes, ó por | 
lo menos, que se pongan los medios para 
llegar á  u n  conveniente acuerdo.

Las autoridades de San Sebastian h an  ' 
invitado ó, los vecinos para  que ingresen ! 
en el cuerpo de voluntarios y  ayuden á  1 
hacer el servicio de retenes, patrullas y 
avanzadas.

Un periódico m inisterial de ayer tra ia  
el siguiente suelto:

«Ea S au ta  Cruz de Campezii se cometió ayer 
u n  robo sacrflego.

Doce carlista? p sae ira ro n  en  la Ig lesia  del 
pueblo, se apoderaron de\ pálío, cuyo sagrado 
lienzo arrojaron por el suelo, y-., nos resisti­
mos á trascrib irlo , utilizaron las varas  como 
ins trum en tos de m uerte , colocando en su s  ea- 
tremos agudos h ierros de lanza.

Esperam os qu e  la  beata  Regeneración y  el 
aerifico Pensamiento elevarán p recesa l Altísi­
mo por la salvación de aquellos desalmados, i  
quienes por el m a l camino qufl van  no deses­
peramos de ver que convierten en dolm an la 
oa.sulla de cualqu ier presbítero oficiante, ó en 
casco de g u e rra  el cal ierillo del agua bendita.

En -otra parte  del mismo periódico ra ­
dical se leian estas dos noticias;

« lín  c a r ta  que tenem os á  la  v is ta  se nos dice 
que un a  partida carlis ta  h a  fusilado en  Ig u a ­
lada á  dos individuos que procedentes de aque­
lla  partida  hab ían  desertado.»

Al punto  en que han  llegado las cosas; 
en el estado de indudable gravedad  y  sal­
vajismo en  que se encuentra la  subleva­
ción carlista, d igan  lo que quieran en con­
tra  los optim istas de la  corte, que no 
se ocupan m as que de rumores personales 
del salón de conferencias del Congreso, ó 
del movimiento bullicioso, pero pacífico, 
de la C arrera de San Gerónimo; al punto, 
repetimos, á que h a  IJegado el carlismo, 
es indispensable, e su rgen te , urgentísim o, 
que el gobierno redoble sin vacilar todos 
sus esiuerzos, para  an iquilar de u n a  m a­
nera  ràp ida  y  v igorosa esa h id ra  trad i­
cional que nos deshonra á ios ojos de Eu­
ropa.

Si e l  gabinete no hace en adelante mas 
que lo que h a  hecho h asta  ah o ra ; ai el se­
ñor Ruiz Zorrilla  no tiene á  su servicio 
otra espada en  jefe, es decir, otro bastón 
de m ando que el del señor m arq'iés de 
M endigorría, ya  nos podemos p reparar á 
ver dentro de poco á  los curas Goiriena y  
Santa Cniz y  a l cabecilla Saballs acam pa­
dos, con sus batallones, en el cerro de los 
Angeles, al pié de Getafe.

Es preciso h ab la r  claro: cuando un m i­
n is tro , cuando un gobierno, cuando una 
situación entera no sabe, 6 no puede do­
m inar trem endos conflictos, que visible­
m ente son calamidades públicsis, tiene el 
im prescindible deber, si se aconseja del

mag v u lgar patrio tism o, de abandonar k 
o tro ih o m b res  la dirección de la  política.

A micus Plato; sed m ag ls  am ica verità.

De la  im portante sección de noticiéis co ­
m unicadas que publica nuestro  colega 

«La Correspondencia,» tom am os la  que 
sigue:

«Los radicales m as im p o rta n te s , según 
hoy hem os oido aspresarse á  a lgunos, no solo 
se congratu laban  ayer del. b u en  resu ltado  que 
al parecer prom etía la  ju n ta  del dia an terio r, 
para  las instituciones, sino que celebraban la 
v is ita  hecha á  palacio ayer ta rde por personas 
de ta a ta  significación como los Sres. Rios R o ­
sas y  Topete. T  d a ta n  m as  im portancia á  estas 
visitas, po r ser espontáneas y  a l día siguiente 
de la  ju n ta . Es mas: les hem os oido manifes­
ta r  la  agradable  esperanza de qu e  estas visi­
ta s  i  palacio sean presagio de o tras que con­
sigan desvanecer c ie r ta s  suspicacias á que 
contribuyen  m ucho los periódicos puram ente 
conservadores, como son La P olítica  y  E l 
D iario  Español, por m as  que in ten ten  desva­
necerlas los constituoiQuales como Z a  Tribu­

na, La Iberia  y  otros; pero recelan que  por 
m eras im paciencias, u n  partido  ta n  digno y 
de ían to  porvenir se deje a r ra s tra r  hac ia  de­
te rm inados derroteros. Respecto á  las visitas 
de ayer, no m u estran  inq u ie tu d  los ra d ic a l« , 
porque las conferencias con la  re ina , que fue­
ron la rgas, suponen  que no pueden tenei' t r a s ­
cendencia política, y  la  en trev is ta  coa el rey 
d uró  solo unos ocho m inutos. E stas noticias 
son resu ltado  d e  com entarios que  hoy hemos 
oido.»

Hemos recibido un e jem plar de cada uno  de 
los folletos publicados por el editor D . Ju an  
Antonio G-arcia, con los títu los ds «Los frailes 
en  Filipinas» y «La empleocracia,> escrito el 
prim ero  por D. M anrique Alonso Lalluve y el 
segundo por D. José M aría Orense.

E xam inarem osdichos trabajos con ladeten- 
cion que m erecen an tes  de em itir nu es tra  h u ­
m ilde opinion acerca de los m ism os, pn-que 
así lo rec lam a la  im portancia de su  asunto , 
lim itándonos por hoy á  d a r g racias por su  r e ­
cuerdo a l editor de dichos folletos.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Lisboa  22.—Se h a  perdido toda  espe­
ranza de salvar á la em peratriz del Brasil, 
yiuda de D. Pedro I.

Versalles 20, noche.—Asamblea nacio­
na l.—El Sr. Johuston  propone u n  voto de 
censura al m inistro de Instrucción públi­
ca en v ista  de  su c iro ila r  introduciendo 
reform as en  la  enseñanza.

E l Sr. Cristoph propone una órden del 
dia  favorable a l m in is te rio , la  cual sos­
tiene la  prioridad sobre el voto de censura 
por 353 votos con tra  303.

La derecha no ha  tom ado parte  en la 
votacioQ de la  órden del d ia  , la  cual no 
ha  resultado válida por fa lta  de núm ero 
de diputados.

Versalles 2 \ ,  noche.—Asamblea nacio­
n a l.—Despues de un anim ado debate so­
b re  Ja votación de ayer, ha  sido aprobada 
la  órden del d ia  del Sr. Cristoph favora­
ble al Sr. .lulio Simón , m inistro  de Ins­
trucción p úb lica , por 420 con tra  35.

P arís  21.—En la  Bolsa se h an  coti­
zado;

B13 por 100 francés, á  54,20.
El 5 por loo ídem, á  88,80.
E l esterior español viejo, á.27.
Consolidados ingleses á  92 li4 .
Bolsín: E l esterior español de 1871, á 

27 l l l6 .
ídem  d e  1872, á 27 l i l6 .

I Idem  viejo, á 26 5[8.
E l in te rio r, á  23 5[16.
R om a  21.—La Cám ara de ios diputados

h a  aprobado los artícu los del tra tado  de 
comercio con P o rtu g a l.

En Milán se h a  celebrado un  m eeting 
pidiendo la  supresión de las corporacio­
nes religiosas de Rcíma.

E l Papa ha  recibido á  una diputación 
de la  L iga llam ada de San Sebastian, ins­
tituida en Rom a para  defender el poder 
tem poral del Papa.

B erlin  21 .—El Banco de Prusia h a  re ­
ducido el descuento á  4 l i2  por 100, y  el 
in terés de los préstamos sobre las  m er­
cancías á  5 1|2.

Londres 21__Se hacen activas gestio ­
nes para  que se reduzcan los derechos de 
los buques que pasan el canal de Suez.

P arts 21__'El círculo llam ado del Pen­
sam iento y  de la  Acción de Génova, ha  
aprobado por unanim idad un voto de cen­
sura á los italianos que h an  tom ado par­
te  en la  suscricion para  e rig ir  u n  monu­
mento á  Napoleon III.

R o m a  21.—La Cám ara de los diputados 
ha  aprobado el convenio postal con la  re ­
pública A rgentina.

H a llegado á esta capital el príncipe 
A rturo  de Ing la terra .

NOTICIAS GENERALES.
Nos dicen de San Sebastian que van pasa ­

das a lgu nas noches de desasosiego con motivo 
de los proyectos que se a tribuyen  á  los ca rlis ­
ta s  que  v agan  por la  inmediación de la ex ­
p laza , de p ene tra r en  e lla lan o ch e  menos pen­
sada. Los vecinos están  algún  tan to  alarm a­
dos, y  las autoridades m ilitares dem uestran 
b a s ta n te  vigilancia p ara  que no tenga  lug a r 
u n a  in ten to na , que seria e l colmo de la  m as 
inaud ita  desvergüenza.

L a  Qaceta contiene las siguientes noticias 
de Ift insurrección:

Cataluña-—Al pasar anteayer por las inm e­
diaciones de V ich la s  facciones G alceran y M i- 
r e t  reuu idas, salió en  su  persecución a n a  pe­
q u eñ a  fuerza, alcanzando la  re taguard ia  de 
aquellas con la  que cambió algunos d isparos, 
resu ltando  dos carlistas heridos. Posteriorm en­
te  se h a n  presentado á m d d to  en dicho p u n to  
seis carlistas con arm as.

Prosincias Vascongadas y  N avarra.— Oc\\o 
com pañías al m ando del coronel de L uchana 
atacaron el 2ü á  las facciones reunidas en 
U zurbil, causándole num erosas bajas. Las tro ­
pas tuvieron u n  jefe m uerto , u n  oficial con tu ­
so y  dos individuos de tropa heridos.

Castilla la  Vieja.— La. colum na qu e  m anda 
e l ten ien te  coronel de la  guard ia  civ il Alonso 

j batió an teayer á la facción en  las inm ediacio- 
j nes de Oucrigo, Concejo de A ller, causándole
• varios heridos. Las tropas solo tuv ieron  un 

herido y  dos contusos.
I  H a  quedado destruida la  facción Apolinar 
I  González; pues los ocho iudivi'iuos que la  com­

ponían han  s i lo  m uertos 6 cogidos prisioneros 
por las fuerzas que oparan en las provincias 

I  de León y Falencia.
! ’’

Di«e E l Im parcial.
«Ayor corrieron absurdos rum ores respecto 

a l encaeiitro  de u n  bata llón  del regim iento de 
i L uchana con las fuerzas de varias partidas  
' facciosas de Guipúzcoa.
¡; Vamos á  referir la  verdad de lo ocurrido, no 
'' solo por qne así debemos hacerlo, sino ta m - 
; bien p ara  desm entir dichos a larm an tes  ru ­

mores.
I  E l  d ia  20 se tuvo noticia en San Sebastian 
I de que las partid as  del cu ra  S an ta  Cruz, I tu r-  
I  be y  l.izarraga, fuertes de 400 hombres, se  re- 
I  concentraban  en  ü z ú rb il con e l objeto ap a ren - 
' te  de correrse por Orto y  la  costa hácia  la  pro- 
: vincia de Vizcaya.

Inm ediatam ente salió u n a  colum na com - 
' puesta  de ocho com pañías del regim iento  de 
' L uchana a! mando de su  coronel Sr. O sta, en

dirección del lu g a r  donde se hallaban  las fac­
ciones. E stas ocupaban en  un a  erm ita próxim a 
al pueblo fuertísim as jwsicionea atrincheradas, 
y  e! coronel Osta, con e l denuedo y arrojo que 
caracterizan principalm ente á nuestros bizar­
ros oficiales, dio señal de a tacar á  la  bayoneti, 
y  poniéndose a l frente de la  colum na, rompió 
la  m archa  en  dirección de loa parapetos car­
listas.

Estos recibieron & la colum na con un a  des­
carga cerrada, tan  desgraciada p a ra  e l valien­
te  jefe, que de los prim eros d isparos resultó  
m orta lm en te  h e r id o , pagando con su  vida 
aquel rasg* de tem erario arrojo. Be la  m ism a 
descarga q uedaron  m uertos u n  sargento ' y  he­
ridos cuatro  soldados, como en nuestro núm e­
ro  de ayer indicábam os ligeram ente.

L a  colum na, perdido su  jefe, hizo alto y  per­
maneció en  aquel sitio du ran te  largo tiem po 
esperando á  s u  vez ser a tacada p o r los carlis­
tas.; pero estce, seguros de que no podrían 
m edirse con n u estro s  soldados, no se movieron 
de su s  posiciones, n i siquiera los provocaron 

con nuevos disparos.
L a  colum na re tiró  a l desgraciado cuanto  

animoso Sr. Osta, qu e  a l d ia  sigu ien te  falleció 
á consecnencia de su s  heridas.

E ste  es e l hecho de la  verdad y  falso de todo 
p u n to  cuanto  s(> d iga en contrario.

E n  S antistéban  entró  an teayer un a  feccion 
com puesta de 700 hombres. E l destacam ento  
de carabineros s ituado  en  dicho p u n to  se en­
cerró en la  ig lesia  y  en la  torre, defendiéndose 
bizarram ente, logrando tener á  raya  al enem i­
go. H an  salido fuerzas en auxilio  de aquellos, 
que y a  deben h aber llegado a l referido punto .

L as facciones G arceran  y M iret reunidas 
a travesaron ay er por las inm ediaciones de Vich 
activam ente perseguidas por las fuerzas del 
e jército , qu e  les hacían  bastan tes bajas.

E l cabecilla Francisco F e rre r con 100 ham ­
b res  en tró  an teayer en  Peñarroya, habiéndose 
llevado 2.000 rs ., diiigiéndose á Bojar y  Cora- 
cbar; e l com andante Arjona supo la  presencia 
de F e rre r en Peñarroya, pero á su  llegada ya 
hab ían  desaparecido F erre r y  los suyos.

L a  facción R ada, a l  se r  ba tid a  an teayer p j r  
e l b rigad ier C atalan , tu vo  dos m uertos , tres 
prisioneross, varios h erid os, en tre  ellos un 
herm ano del cabecilla, y  sobre cien dispersos, 
que en  su  to ta lidad  arrojaron las arm as. El 
cabecilla perdió su  cab illo , el cu a l montó des­
pues el b ríj'ad ier C a ta lan , habiendo tenido la 
desgracia de que le  arrojase a l suelo.

lül brigadier se  encuentra  en cam a en  P am ­
plona, algo estropeado por efecto de la  calda. 
L as tropas cogieron á  los rebeldes g ran  núm e­
ro  de arm as, m an tas , m orrales y  o tros efec­
tos. La persecución continuó siete leguas y  la 
facción se salvó m ilagrosam ente despues de 
una m archa  de 15 horas.

E l lunes, en e l kilóm etro 112, en tre  T erren  y 
S elgua, provincia de H uesea, descarriló  el tren  
de m ercancías núm . 56, resu ltando  e l conduc 
to r com pletam ente destrozado, el fogonero con 
las piernas m u tiladas y  los brazos rotos , y  
gravem ente herido e l m aquinista.

H állanse en e l m inisterio de Fom ento, don­
de los interesados podrán  recogerlos, los di­
plom as espedidos á favor de los españoles que 
concurrieron á  la  Exposición in ternacional de 
objetos escogidos verificada en Lóndres el año 
ú ltim o  de 1872, cuyos nom bres son; D . L . Ca- 
vallé , D. E . Zuloaga, D . T. P era lta , D. B. F er­
nandez, D. J . Jim enez, D. G. Salvá y  D. J. 

Itobles.

E l procesado Ju a n  G arcía por homicidio co­
m etido  e l  m es de Mayo frente á la  ig lesia  de 
S an  M artin , h a  sido absuelto  en la  instancia.

Se lee en la  Crónicade Cataluña-
«Se encu en tra  desde dos ó tres diaa á  esta  

p arte  preso en e l castillo  de Monjuich e l  co­

nocido propietario de Cardona, Sr. S ub irá , ha* 

ron de Ab día .
Dícese que la prisión de est« señor estaba 

ordenada desde liace dias, y  que fué detenido 
por e l coronel Sr. Mola y  Martínez a l ven ir úU  
tim am ente á  B rc e lo n a , reconociendo pop 
causa, á  lo que se añade, ciertos graves com ­
prom isos que contra  e l «apresado señor barón 
arro jarían  las averiguaciones referentes a l  le-< 
vantam lento de los som atenes hecho por loa 
carlistas.*

E l Am purdanéi, de F íg usras , dice qu e  los 
carlis tas ahorcaron de u n  árbo l a l presidenta 
del Comité republicano de S an  Pedro de Ossor. 
T am bién anuncia  que  se  t r a ta  de fortificar 
aquella  villa, y  que dentro de poco «m pezarán 

los trabajos. _______ _ •

Ayer llovió en O áceres, Oadi*, C uenca, G ua- 
dalajara , Murcia, Falencia, Salam anca, Sego- 
v i i ,  Soria, Toledo y Valiadolid.

E n  las vacan tes  que  había en la  academ ia 
de C iencias m orales y  políticas, h an  sido e le- 

idoe anteanoche los Sres. A rnao , V alera 
D. J.) y  e l padre Ceferíno González.

E l vapor-correo «España,> seg ú n  telegram a  
recibido ayer, h a  llegado sin novedad i  la  H a­

bana.

E l lun es próximo te n d r i  lug a r en  palacio 
e l banquete coa que obsequiará S. M. e l rey  á  
los jefes j  comisiones de todos los in s ti tu to s  
de la  fuerza ciudadana. A  dicho b an q u e te  asis­
ti rá n  el m inistro de la  G obernación y alcalde 
popular.

Por el diputado Sr. G arcía San M iguel as 
h a  presentado á  la  subcom isión de la  g en e ra l 
de presupuestos, u n a  proposicion p ara  que sa 
lleve á  efecto u n  arreg lo  en ¡el personal del 
cuerpo de topógrafos, poco r.'m unerado h asta  
hoy. En su  consecu'-ncia, se propone la modi­
ficación d ' l  capítulo 33 del artículo  único  de 
la  sección 7 . ' ,  en la siguiease forma: 4 jp.fesde 
segunda clase á  6.500 pesetas; 6  jefes de te r­
cera á  5.000; 30 oficiales p rim er.»  á  4.000; 30 
segundos á 3.000; 48 terceros i 2.500; 15 to ­
pógrafos prim eros á  2.500; 60 topógrafos se­
gundos á  2.000, y  135 terceros á  1.500.

H an  sido nombrados procuradores de la  au ­
diencia de B arcelona los Sres. D. Mariano 3er- 
ra  y  R oura y D. M anuel R ubio y  Bicomá.

H a sido nombrado subdelegado castrense da 
1% diócesis de Tortosa el presbítero D. Ram ón 
0 ‘C ailghan-

E l señor gobernador de M adrid h a  dado efi­
caces órdenes para  que  sean recogidos por la 
ronda especial cuantos pobres se encuen tren , 
para  m audarlos a l  Pardo.

E l señor m arqués de Embid, e! conde do la  
Torre del Fresno y el m arqués de la  B oca, so 
han  adherido á  las m anifestaciones hechas por 
los g randes y  títu los del reino contra  la s  re ­
formas de U ltram ar.

Se h a  concedido la  cruz sencilla de S an  H er­
m enegildo á  los com andantes B . A lejandro  de 
llú rgos y Bomingue* y  D. Modesto B atlle; y la  
p laca  de la  loisma órden a l  coronel D. Ju a n  
Yolde y Rayo.

A todas las clases de trop a  qu e  fueron *e- 
v is tadas el domingo y m arte s  por e l rey , so les 
lia dado u n a  peseta  de órden de S. M. y  de au  
bolsillo particu lar.

Agua Cireatiana  Df. Tolem an, de Lón­
dres, dice con respecto á  este preparado:

«Habiendo analizado los ingred ien tes del 
Agua Circasiana, certifico: que  no contiena 
m ateria  a lg un a  nociva a la  salud .

F irm ado.— Toleman.— .i- 8. M. R.»
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desde luego á  la  cam a e l  estiércol recien sacado de la  cuadra.
E l único cuidado que piden es regar los semilleros a  m ano 

para que no falte hu m e d ad  y se fom ente su  vegetación, b e  re ­
servarán  a l  b rc ta r de la  im presión del sol, de los hielos y  de 
les vientos, cubriendo los criaderos con esteras, p a ja  o cosa se­
mejante, Los que no disponen de abrigos, siem bran en Marzo,

en  sitios hondos. ......................... ,
Plantación  —A  mediados de Abril se da principio a  la  tra s ­

p lantación de las m atas de berengena, pero se  suelen  m alograr
m u c h o s  años ,  fu e ra  de los países m eridionales, estas p lan tas

anticipadas. E s conveniente no av en tu ra r de u n a  vez m uclm  
p lan ta , y  hacerlo  poco á poco y con m tervalos. La tie rra  de­
berá  e s ta r  cavada á  p a la  y  media de azadón, beneficiándola 
cÍdu b u ena  b asu ra . Se dispondrá e l terreno en  lom os, d is tan ­
te s  u n o s  de otros 42 cen tím etros, en  cada uno de los cuales

se p lan tará  u n a  línea de golpes, arreglándolos á la  distancia 
de 55 centím etros. Se arran carán  con el p lan tado r, y  se procu­
ra rá  sacar la s  m a tita s  con cepellón. Se reg arán  inm edia ta­
m en te  despues de p lan tadas, no exigiendo otro cm dado que
continuos rie„'OS de pié y  alguna escarda.

Recolección — E l f tn to  y  e l  cáliz son las p a rte s  com estibles de 
la  berengeiia cuando no están  a u n  en teram en te  m ad uras. L a  
de huevo es ten ida por la m as  d e licada , aunque m uchce pre­
fieren la  de Sicilia, y  a u n  la  com ún. Suelen  segu ir produciendo 

los cuarteles h asta  las escarchas de otoño,
Recolección de la s e m ü U . - ^  e leg irán  en tre  las m ejores m a ­

ta s  de berengena algunas de ¡as que llevan m ayores fru to s , k s  
í u e  se aislaTán p ara  darles m as vigor. A l llegar las berengena.s 
á  com pleta m adurez, se co rtarán  y colgaran a l  aire, h ^ t a  que 
la  carne em piece á  podrii-se, y  entonces se sacara la  p_epita. 
D espues de b ien  seca , se puede g u a rd a r siete u  ocho anos.

Cultivo de la  b e ren g en a  en  F ra n c ia ,

L a berengena es poco cu ltivada  en  e l Norte , E s te , Oeste y 
p arte  d e l Centro de F ra n c ia , donde no pueden  obtsner fru tos 

regu lares sino sobre capas y  cubiertas.

BERENGENA.

Caracteres.—P lan ta  de la  fam ilia de las Solanaceas, ó  de la  
pentrandria monoginia de Linneo. Es indígena de Africa y de 
las Indias orientales. Es an u a l, y  tiene un a  raiz la rga , fibrosa 
y b lanquecina; su  ta llo  es ram oso y  suele ele-rarse desde 45 
h a s t a  70 centím etros: su s  hojas son ovales, p u n tia g u d a s , á s ­

peras, de color verde-m ar, y  que m iden 18 cen tím etros de lon ­
g itu d  y  9 de anchura , y  están  sostenidos por rabos ó peciolos 
largos y espinosos; su s  flores son mor.idas, con cáliz pers isten ­
te  y  espinoso, naciendo en la  parte  opuesta de las h o ja s ; su  
fruto es redondo y  encarnado unas v eces , aovado y blanqueci­
no o tras, y  a lguna vez m a y  largo y  casi cilindrico.

Especies.— t res especies qu e  se cu ltiv an  m as en  E sp añ a  
son: la  común, la  de hutBo y  la  morena, conocida en  M adrid por 
catalana. Tam bién se siem bra de a lg ú n  tiem po á  esta  p arte  la 

berengena de S ietíta ,
La berengena de huevo produce hojas m u y  h e n d id a s , y  au 

frn to  tiene la  form a y color de u n  huevo de gallina.
La fam osa berengena de Sicilia es u n a  variedad de la  com ún, 

pero  de ta llo  m hs elevado, hojas grandes, borrosas y  casi m o­
radas. E l frn to , de color violeta oscuro ó am oratado, ofrece un 
volumen considerable, no bajando de 12 onzas y  llegando  a l ­
g u n a  vez á 2,40 libras. S u  carne es m a s  sabrosa qu e  l a  de la 
berengena com ún, y  se p resta  m ejor á los rellenos por s u  m u ­

cho volúm en.
S ie m b r a s - - ^  p rac tican  las p rim eras á  fines de E nero y  en 

Febrero  y  Mareo, en aW tan a , estu filla  ó criadero hondo. A n­
te s  de colocar la  b asu ra  en la  estufiUa, cam a caUente, deberá 
e s ta r  am ontonada ocho ó diez diM  para  que ferm ente y  desfo­
g u e , pnes e l esceso de calor dañaría  la  p lan ta  si se aplicase
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be si es ta  mosca chupa loa jngos, ó  si in tercep ta  sim plem ente 
la  traspiración; pero s i que detiene y  re ta rda  la  vegetación de 
las p lantas. Se destruye , no obstante, del modo indicado en 
las alcachofas.

L as zarandijas co rtan  tam bién  algunas veces las raíces, 
cuando son jóvenes, y  m a ta n  la  p lan ta  de cardo. Se destruyen  
con a g u a  y aceite, como hemos expuesto a l t r a ta r  de la s  alca­
chofas.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESu.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.
SAN'TO DE HOY.

San Ildefonso, ajzobispo.d^Toledo.

ESPEOTA-CULOS PARA. HOY.

Teatro n&cíaaal de la. Opera.
D in o ra h .

T eatro Espafiol.
A las ocho 7  media:
H m n r  padre y.madre-— Por pfiragttas-

Teatro del Circo.
' A WSIQCOO r  JBcdia; - ‘ ,
Ik>U Urraea deCastiUa.~El manojo.de. eipar-

r«so$-

Teàtro de la  zarzaela .
• A las^ocho  y  f te d ia :

iSlKañfXr a« or».-\

Salón E slava.
A la sa « ^ :  .  ■. . ,

^ C a m h a  de ̂ apeU s-  
A laa  núevé; ■ . . ■ I

"  A ^ o r  y  n erv io s.
A las diez: • • - 

* íu « r í - U n m ü o r i : á e  .G ie » ip o iw k * -  „ ,

■ ¡^ L ’A i ^ a t ' W -  Nmo3 canimúólogos. •
Baile.

'  Tnatro'feéVariedadcSi
-• ' Alas6eW

. ,..4 ,l9SD ^ve,y -n ied ia :,, . ............ .
L-í 71’a j Y m  a& lu í lic iceS . 

X lás< flezym 0H ia? ’ i ■
L a 'iO s ia  d e l g en era l. r  ’ O'T 

A l!}s oncG y mefTírn
! f ! '  'i M .>■' j
•j.'A laafloeey  bftdiai:,.,. r
•K ei

',i~

REUMATISMO
C U R A D O  R Á P ID A M E N T E  P O R “ P O C O  U IN E R O .

^Mjis de cien millones de p^^onas, del yiejo y weTO mundo, han admirado en 
s im o s ^ o s  ks^SDrpfend?ntea-;^p_iedade3, hÍgioaico-medieinales d ^  aceite 

*te bellOTas con aivia de coco, de nuesfra invención y absoluto secrete, ejTlas vías 
jiü.'jiratoms, nutritiva y sisiema capilar. ^

Ii Brem os exponer una importaatteima. y nemiffeatar álos que padeícáa reu-‘ 
í»tó f  ^11 afección, Mractefizadapor dolores contínuoa ó iatenuitsaíe«. Td-

«ofl frecueBcm acó • fañados dá rtibicundez, caloi; y tumeí^cioa. y ,d& fenómeaos aenera- 
les, q u e . a ^  los musculoa, las articulaoioaes y mu^Jias v ísc e ^ . q u eV cx ia fó 'n iM  Tistido 
en el mundo,de:^e au cveacion, mclusaa las aguaa térmales, lós baños mso«', los' Tíálsamos de
Opodeldpcy Holloway.un remedio tan heroico,íiflcía/tómoda, bamto<é'veces ñO céntímósl y
f  •’ 1 '!!^  inimitable especrflco, reooaieBda4o por roédicos alópatai;, homeduataa y
farttaeautiwB, y por masde<Khocientoap9-i(5ái£os,3Ín distiiwiondematices. . ■

be us;i en fneoiOMS, poniendo arrolkiia una franela encima, para reumatiamo incipiente, .v
lo.msBií} para el crónico; si no cede, se tpiaael ififeflor, nueré mtóanas.en avunas, unacucha- 
radita; comu preservativo, basta darse una untura en la piel cada ocha dias '

Todo el qne habita en mfaes « o s ,  llu^ó.sofe, n^v^Los. <5' viva en uposontos hámedos d mal sa­
nos, debe estar provisto de un frasquito, poraue adem*a cura.Jw, fa«rid£us, cortadui as, quemiulu- 
ra9,hemorrowes, bna, sarna, Udjs y-opta, haj» empele-la solitaria y toda clase de lomhricee. 

í ^ n " f  ’ frasco en la f.jinca, eaÜe de las Tres Cruces, núm'. l^principai; Madrid,
y 2.500 farmacias, droguería? y perfumerías de todo ai g|o6o "■ . ’

Ex/jase nu_ prom eto con certiñcados-mMfcos, nombre e i k  cápsula r  -ridrio. t  busta y rú- 
bnca en la etiqueta y prospecta, porque hay ruines ̂ Isificadores .

u 'l  t x v  r  t \ tt* i m  A \_r «xT/% _... . j  . *  ̂ _^  l’* - I  UIUC9 i4i9LUUaU0lÉS.-
El inventor, L. DE BREA Y MORENO, povfeédor de todo el ulobo.

______  rV J . f  » • • •  A ' ,

=F

N, TOLEDO
«. : í :D  I l ' t ì  R- D :E :.M ,Iía ifp A ..,:

'se^ftu'A!TBfl>i(Ká5‘»le1a feìiìi^'tie V a lw d w  nú-f 
-m ti t i  Í^,rinj^íídr>tpfei^os.'alí JeFuDncMwW  U , |

iiLDiiisnp^
■ -''(ftrifi'soi-tifló'd&'rtósáoít de' íodas -eíaBasf-f- 

Se rem«tahjua.tóiufíQá>-rí)!riTP,íí><i®<''te.?^^_^" 
deracion rebajas -«uniiduables.— '/ócalos da 

. ,,i.. , , , , ,

^ ; T f r.’I»rr^TT?* J'l i'r

- i n  » ' ' P r é s t a m o s

pBobre » tó a W f ^ncifa
.Ifitaade, -MuntoiQe.pifidád.-T-jU'riit pronti- 
'  rú a  ^ 's 'e iS ’a ^ t r á f t j f i a ’s¿p 'i^ o fo n és , cülle'de 

Preciados, núm ero 13, entresuelftf^^adíid .'-- 
Los préstam os de" aiíiajas se hacen  por un 
Í t io .^ y « i i f {  dé:ftllia jftíy  í p l í ^  ds-^ffoá pre-i

-y barA l^j.^r-í'leH SA^et^tíi itaiiri-i 
j u a l a  lúítd cbn los .p'recios'dé las a lha jas  que' 

'T ^ 'o e 'V e n f í  ds.'l’i^ tfs e r i cI estableci­
miento.— Los relojes B&''.\íeótifta garaníÍ7A(íos, 
jia a lo cual, la  casa, udem as de s u  conlribii-, 

,• ciOB, ifigci^ta a o  v i g reaúo  de tom eroian- 
tea.dií je lo je^.-^N o se ccañprf¿n, üi.Vénderi, ni 

’ sií^inpBñan'alhnja's de d8ub 'é ; p laqué, n i ‘hi’. 
-dtii# fftlaás, y  sii'tiefó de- oro, ^ a t a  y  ^ e d r a s  
fluas;—-Se .^o m p ran 'jí-c a ia M sn  alnajíis.—fie 
com pran toda clase de papelfitaa.de empeSo de 
alliajas, ca ta s  de nago de' lá  Caja -íe Dep<5s!- 
. t c ^ m p e l  del E s t a ^ ,  lib ranzas del Giro M utuo 

'  ^  C arpetas 9é bUponesV—L'atí habitaeiones dC: 
^ 'p e& o fis lán 'en te ram en te  separadas de laa de 

^Tenrti. •. _________K___________

' -Ó . JO S E  SANGHBZiESTBLLER, director 
que fué del ta lle r  del Sr. Mexia,i tieae  e l honor 
de o frecT  á aus-favoreoed ires e l estab lec i- 
B ^entode  s ^ t r e r i a  (}u.e h a  Abierto «n U  palle 

,<íe la  M ontera, aú tn , ló , principal, en el c u a l  
nkH afan,un abundante aurií'do de máyníflcos 
^ ñ e ro a  propios de la  estación y  de la  laaa a lta  
novedad. i ' '  '•  • ,

•REBAJA :DB PREOIOS. .  •

DoSá T>Cflonla Sátíz: lim piar la  , boca, S rg.; 
.ea tracdo n , de d ién te ,'Jnuefii i5 ía ig o n , '8  ra.; 
■’em pástar, de 8 á 20? or!flcai'.dé 30 á  60; dien­
tes,^de 2 0 ^  120, j ^ t i l : 0 u r a S  eoinpíetas d ^ e  
500 á  2,(w0/ ' *

A renal, 8, cu a rto  principal.

U sada po r toáas his fam ihas re íls s /y r to d a  la  nobleza <íe Europa. 
A p ro b ad a '^o í'ló s  médicos m a s 'm iíie B tes  -y por loda !a im pren ta  esirsBgeVR,

H1 AÍHJft CIRCASiANA •TW!Ííuy4 ‘4 .’joe cabello? b lau io su u  primitivo cotpr, desds el rubio 
hasta el negro azabache, sin causar el m enor dafio i  íg piel, f í o  es. una t in tu ra ,  y en ,au compoíicion 
no entra m ateria aJ^ucut nociva i  la salud; hace desSpareMr en l:es dias la caspa por inveterada que 
esté; evita ia «aijia d ¿  csi^I^ .jt)vuelve ,ia  fuerza y ei v i ^ r  jü íém i i  los h ibos capilares.

Mas dé 100.000 ceciincfuds prueban Ta excelenda d d  CiTcaaiána cuyo uso reemplaza hoy  ea 
dos loa países fos otfos ^p a tB * > *  y  tin tu ras falfífeñosoí para el ¿ ab d lo , ■

Precio «tél frasca 4. p e* c» s ,“fr»ic<« efinténieRdo el 'do’bfe 7 ' i j i  pesetas.
Todo» los frasco« van en magnfficjs cajas de i^»ítoa acnrapañadas de un prospecto con la marea y 

i de los üniíos depositarios^ ' I
H E f l R I N G S  Y  €3/ . . r r U S 8 0 A  

Veqdóss en la l^otisa de los P rindpea. BqrreE H erpiínos Puerta del »9I num . 5 .

TRáTADO DEL ESTIERCO
Y DEMA.S ABONOS N A TÜ R .\LES, ARTIFICIALES Y QUÍMICOS,

POB

D. Diego Navarro Soler.
U d  to m o  ao  8.® p r o lo n g a d o  o c a  m as, d e  200. p á g in a s  y  c u a tro  lá m in a s  l i to g r a f i a ­

d a . ,  Se re m ite  p o r  e l  c o rre o  f r a n c o  d e  p o r te  a l  que  r e m i ta  ocA ors. e n  l i b r a n z a s  J  se l lo a  
d e  f ran q u eo  a l  adm ÍQ Í3 trad o r d e  E l  E gü dec, P so a a B so ; L e c h u d a ,  1, p r a l .  M a d r  i 

A  Iqs suscritO res á  E l  E co d b l  P hosbuso  s e  le s  r e m i t i r á  p o r  s ie te  r e a le s .

FARMACIA DE ESCOLAR.
PILDORAS DE L a r r a .

Escelentes contra el herpetiamo ó vicio 
herpéticTen sus varias manitestaciones, tan­
to inlwrnas comoesternas. Los frecuentes pe­
didos que. nos lucen, las feiveit^axíiones reci­
bidas, .efecta de las prodig^iosas curas con 
ellas alcanzadas, j  el estar recumfindadaa 
por ioa priacSpaíea profeáoréa de Madrid y 
pi-ovincias, son sumerjor gavantía.—Oaja con 
su espliúacton, 16 rs».

' " "  P IL D O R .i^ ' p É  FORS.

.• Kilwcjírf ("ontift .a s  eH feruiedades sec retas .
|--H 'etú»», It) r?, ésja. .

CELEBRES PILDORAS INGLESAS.

Especiales contri laa blenorragias y  len- 
«^rreaaU flores» blnncas', y superiores á las' 
cápsulas, Methea, bolos de Albert, Raquin y 
dfijUM preparados estranjeros —Caja y  mé­
todo,'18 rs.

PILDORAS DE FRANKLIN.

Son de una acción pronta y segura contra 
los catairos laringe a, bronquiales y pulmo- 
nalaa Qr^eoa- tre s  años de un  celebrado 
ésiío patnntizansu verdad.—Caja, 20 rs.

!ín,|)í'di^os de seis cajas ón adelante, des- 
fucáto de un 25por 100.

u

í . .

^h'ibb 'íéjVísitó: 'Fárm añia (|e Es'ipÍ^^,. ¡áaza del' A u^el, liúm . 3.

' FÀCHIOA i:)G YIDRIO Y ORISTAL 

.,T .. . n 'ü E e ' t E  A. S lSÑ .O ll-.V  D E  A T O C H A .
, • ■ HE M.ADRID

■ : ■: Calle dei J ta n  de. Ikpieta  [barrió del- PaciAco.)

Tubo^. botellas rjpgrñs y Wiiaras d'i toia9'ol;i-ioí, va^os, Casquería de tolos tamaños.—En- 
csríiDS LatiistiA deVconsumidur.—Envió,? á provineins.—Vénta3 al por mayoi*.—-CALIDAD E8- 
GlilíENTi;, i^RE 'IOS KppKOMigOá. •

Se facilita:! uolicisri.tó ire artlcaloiy precii.% <10 Us tiendaá calie d? las Infantas núm. 13 y 
plazuela t b i  Ángol'num. 2 . ■

, j ,■ COLEQCiQN OQMPLliTA DE PAUL DB SDK.

4  r í .  lomo en  B a r c e io n i .— F v e ra .'^ -

Onft.4B PipMCADAa.—Uíiániujír »iii^alítrj to m o l en v/inta., ll.en prensa.—Gustavo el calave­
ra, un tomo.—Un hombe-i des^-iicindo. un tomo.—El Córnudd.'dós tomos.—La sociedad dal» 
Tnií'a,, doB tomo^ —Kl hijo ,a«-í luujer, un tomo.—Rl bat-’beri) dé "Paria, dos tomoa.

Venta y svi.scrfcion, librería de Sáa 'Martin, Madrid y deroaa de la capital.
Directamente «nViálido aelloa i5' Ubranza á Salvador Ílanero, editar, Barcelona. . . .

P a r te  editorial. E l  ECO DEL PliOGlíESO.
■'D IA R IO  IN D E P E N D A N T E . ’

P a rte  m aterial.

P o lítica  rigorosam eñta 
im parciai á  iadepan- 
diente.

N otlélas frf itid p a d as ;y  
de in terés g en e ra l.

R ev istas d e lo a m e rc a -  
. dos naciojialés y  ex- 

tra n jé roa. ' '

Servicio especial.de te -  
lé g r^ o s  y cotizacio­
nes.

Fo lle tines a lternados y 
en form a p ara  encua­
dernarse  de BOVBlas^ 
cuadros dé costum - 
Lrea, trátiadosde a^ ri 
c u l tu ra  y ganaderja, • 

. .ciilV vo de 'ihuertas, . 
ja rd inería  y  crias de 
aves de c o rra l, etc.

Se publica todos los dias 
del ano excepto los 
domingos.

Cueata34i*s. tr im estre  

4 6  sem estre.

9 0  u n  año.

Se sirve u n  ,núm ero 
g ra tis  á  todo el que 
lo p ida à  e s ta  adm i­
nistración.

Perfecta ex ac titud  en'Ia 
direcciou de las fajas 
y  en e lse rv ic io d e  loa 
núm eros.

OFICINAS ES MADRID:

Calle de la  Lechuga, nüm. 1, principal.

M ad-id.—Iq^prenta de i .  P eña, O livar, ‘<í2.|

Seadroitensuacriciones 
en  todas laa librerías, 
adm iniatraciones do 
Correos y  de loterías 
de España^

— ai; --

i  • í

'■í-
•j . • .  I"

f  ‘ .--•Iqtaw i i;i ó /
eb r o ; ; - '  r.' j;;--
a« f f-' ■^c ; i .• ,

ffil ■•.ff r.-;':'. - ; .

•'^ '^A í^E ÍL rcA . ■ -L‘ ‘ • 
rt\ ■ vie-.i! ■ ■ ■■

Correspondiente á la  ciase pgníandria d ig in ia  de Linneo, es 
u n a  p la n ta  tr isan u a l, objeto del cu ltiv o  en las h u e rta s  de h o r-  
talizaa.

S u  raíz fusiforme ea gruesa , b lanca po r dentro  y  morena 
por fuera; au  ta llo  es fuerte , tu tu loso , cilindrico y algo  encor­
vado; s u i  hojas grandes, a lternas, dos vecea aladas, com puestas 
de hojuelas ovales, hundidas en  loa bordes; su s  flores diapues­
ta s  en parasol en  lo a lto  d e l ta llo  y  de color verdoso; fruto 
oblongo, com puesto de granos unidos, aplastados p o r u n  lado 
y convexos p o r e l otro.

Especies.— Se conocen cuatro  principales, la  angélica silves- 
Iris de Linneo, p la n ta  que crece na tu ra lm en te  en  jos monte.s. 
F lo iace en Jun io , y  tiene su  raiz u n  olor m u y  arom ático y aabor 
u n  poco am argo. La angélica S a s m lii,  que  crece en  los Piri­
neos en tre  las roeaa y  asom a por encim a de la  nieve; la  angé­
lica (vrqviUgifolia, de parasol m as caldo, pero m u y  ancho; y  la 
angélica levisticvm , con hojas tre s  veces aladas en form a de 
cuña  y relucientes.

Apetece tierras húm edas y m u y  sustancíoaaa, y  b ro ta  con 
vigor e a  las orillas de loa riachuelos y  fuentes, especialm ente 
en  las eaposicíones ineridioaales.

& í« ir M .- - E n  sem illero y  suelo b ie a  labrado, c  ibriendo li­
geram ente  d  g rauo  con tie rra  fina. Puede sem brarse en Mar.co 
d e n & tie m b re ,  cuando lan g ra a a s  están  y a  m adnraa; sí se 
a ^ b r a  en  Marzo, se trasp lan ta  a l  final del yeraao  ó principios

del otoño; y SI en Setiembre, se trasplantará en la primaveM
aigui.m te. In te r in  se cu ltiva  en semillero no exige otro cuidado 
que a lg un as escardas, la  estirpacion de m alas yerbas y  rie-^oa 
abu nd an tes  7  frecuentes. • ^
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Se procurará para  el trasp lan te  u n  d ia  húm edo ó o n q u e llo v ií-  
ne, cuando  la  tierra esté profundam ente lab rada  y bien abo­
nada.

Se elegirán las mejores plantaa, colocándolas á  1 m etro  de 
d is tancia  en todos sentidos. L as plantaciones de otoño aon laa 
que m ejor prenden sin ex ig ir riegos, ta n  necesarios como coa- 
tosos en  las de primaveift;' ' i  ’ ' i

Cuando se quiere cu ltiv a r la  angélica en  m ayor eacala, es 
' preciso plantai-Ja a s w n to 'e n . t r e ^ j i l lo  e n lo a  tablarea del 
cuadro 'Aj a ' ^  .CPÁtímatros e^  todos sentidos, y  r e g ^ U  m ucho

J  ., j i  . ' ' ‘
ProiiiCDioii.—Produce ppco el p rim er ano ; d a  m uy  buena

cantidad de ta llos en e l segando , y  g ran a  en el, tercero.
Loa cp r¿ te ro s  *y,licoriatáa hacen  uíQ,de lo s ta lloa  t i  'riios; los 

m édicoí, de la  r.iizj, como tdnica, y  de las sem illas, como eati- 
m u l^ te ^ i y.c^yrminat^yas.

7 _
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Ü e^ ep jh ra n so ljrc  p a ja s  calientes y  bajo cubiertas en  Fe- 
.bi'ero, despues se rep lan tan  m u y  cerca en  aemiílero sobre capa 
caliente, p ara  rep lan ta rlas  o tra  vez en sem illero sobre capa 
meijoa caliente y  á, m ayor distancia. ,§on necesarias estas r e -  
plji^tóciqnes sucesivas p ara  .que ae ram ifique la  raíz de la  b e - 
reaigen} y  se  fertifique.la p lan ta . A .fines ,de A bril sé p la s ta  de 
asiento sobre capa caliente en e l N orte y  e l  E s te ; sobre capa 
tem plada ea  e l Qeate¡;Sobre CApa sorda en  el C entro , y  en  el 
cuadro A  (}í l ^ h n e ^ , . y  a l  aire libre, en  la región d e l olivo.

I ^  berengena dem anda, riegos abundan tes y  frecuen tes. 
P a ra  acelerar la  p ro d u cp iw d e  los fru to s  es u rgente ap licar á
I4  bi^rengena un a  p o d i parecida á l a  del melón. Se corta e l ta llo  
principal r o r  encim a de las dos yemas inferiore?!, á  fin de qué 
se desenvuelvan ram as; aparecen floree en  las ram iñcacioaes 
d£ las ram aa prineipalea que ea necea irio retorcer, 6  cortarlas 
h a s ta  la  sé tim a ú.ocjtaya yem a, para  o b lig a rá  que  se desar- 
roUga nueva^ ramificaciones. Independientem ente de estos 
cuidados, se  co rtan  ó in u t i l i ja a  todos los retoños que sa len  del 
cuello de la  raiz. Cuando están  b iea  formados loa frutoa, so re ­
tuercen laa yem as que esceden de las dos prim araa que apare ­
cen sobre.el fru to , y  se auprim en ain contem plación todos loa 
bro tes nuevos, p ara  concentrar la  aecion de ia  savia sobre los 
f ru to s .á  fin d e a u e  adquieran  u n  volúm en notable y  se nu tran  
m as  p ron to .

Ayuntamiento de Madrid




